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CORTES CONSTITUYENTES.
LEYLas Cortes Constituyentes, en2i's r .

 uso de su soberanía, 
han decretado y sancionado la siguiente ley:

Artículo único. Los mozos de la reserva de los pueblos 
de Almadén, Almadenejos, Chillón, Alamillo, Gargantiel 
y forasteros que al publicarse la ley de 17 de Febrero 
de 1873 hubiesen llenado las condiciones preceptuadas en 
el caso 5.°, art. 74 de la ley de 30 de Enero de 1856, serán 
considerados como licenciados del ejército.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes trece de. Setiembre de mil ocho
cientos setenta y  tres.=NicoLÁs S a lm e r ó n ,  Presidente.^ 
Eduardo Oagigal, Diputado Secretario.— José Jiménez 
Mena, Diputado Secretario.— Luis F. Benitez de Lugo, 
Diputado Secretario. ; .

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

E xposición.

La ley de 18 de Junio de 1870 introdujo en nuestro 
Enjuiciamiento los recursos de casación en materia cri
minal; y al aceptar este progreso científico, estableció una 
sustanciacion especial para estos recursos, encomendando 
á  la Sala segunda del Tribunal Supremo la resolución 
previa sobre su admisión é inadmisión, y reservando á la 
Sala tercera el conocimiento y fallo definitivo de los re
cursos admitidos. : ' 1

En armonía con esta distribución de funciones, la ley. 
sobré organización del poder judicial, que se publicó en 15 
de Setiembre del mismo año, creó en el Tribunal Supre
mo por su art. 63 dos Salas de lo criminal, una que se 
denominaría segunda de admisión, y otra tercera de casa
ción criminal.

Más tarde la ley de Enjuiciamiento criminal introdujo 
en este sistema una profunda y radical alteración, enco
mendando á una sola Sala el conocimiento íntegro de los 
recursos dé casación en los juicios criminales desde el 
acto de su interposición hasta su resolución en el fondo y 
de una manera definitiva. v-

Despues dé esto parecía, y era en efecto de evidente 
y apremiante necesidad , la supresión de la Sala que existe 
en el Tribunal Supremo con la denominación de Sala se
gunda de. admisión ; y así lo hubiera hecho el Gobierno 
que sancionó y promulgó la ley de Enjuiciamiento crimi
nal por decreto de 0% de Diciembre de 1870, si por un 
respeto exagerado, á lo que pudiera creerse un derecho 
adquirido no hubiese dejado á las partes interesadas en 
los procesos incoados en fecha anterior la libertad de 
optar entre el antiguo y el nuevo procedimiento; como si 
no fuera un principio elemental y un dogma en derecho 
que las leyes de procedimientos tienen siempre efecto 
retroactivo. Las alteraciones en la sustanciacion de los 
juicios, lejos de vulnerar ni atacar ningún derecho, son un 

' verdadero progreso en la forma de enjuiciar, tan favora
ble al interés particular como puede serlo á los intereses 
de la justicia ; porque no seria posible que hecha una re
forma más ó ménos radical en la organización de los Tri
bunales de un país, el Estado hubiera de sostener á la vez 
los Tribunales de la nueva organización y los de la anti
gua para que los interesados en los conflictos jurídicos

de fecha anterior á la reforma eligieran á su capricho el 
procedimiento que mejor les pareciera.

No seria, sin embargo, hoy prudente derogar el decreto 
de %% de Diciembre de 487# en lo que se refiere á la sus
tanciacion de los procesos antiguos en primera y segunda 
instancia, porque esto podría producir graves complica
ciones; pero no ofrece ni puede ofrecer el menor inconve
niente su derogación en todo lo que se refiere al recurso 
extraordinario de casación, puesto que bajo ningún aspec
to la refundición de esta jurisdicción especial en una Sala 
del Tribunal Supremo, que antes se ejercía póé dos, ha de 
resultar jamás en daño de ningún interés legítimo y que 
sea digno de respeto.

Fundado el Ministro que suscribe en estas considera
ciones, tiene el honor de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.
El Ministro de  Gracia y  Justicia, 

Lui§ del Rio.

- : DECRETO.
El Gobierno cié la República, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta:
Artículo l.° Las cuatro Salas de justicia de que ac- 

túahheiAe éé cóihpbne él Tribunal Supremo quedan redu- 
cítias 'á? W'Mílnéfabfhh
siguientes: '

Primera', Sála dé lo civil. • - ' . 1 '
Segunda, Sala de lo criminal.
Tercera, Sala de recursos contra la Administración.

Art. %.° Forman la dotación de las Salas de Justicia 
todos los Magistrados que actualmente sirven en el Tribu
nal Supremo.

Art. 3.° Las Salas primera y segunda se compondrán 
cada niia de un Presidente de Sala y de nueve Magistra
dos. Lá Sala tercera se compondrá de un Presidente de 
Sala y de diez Magistrados., -

Art. 4.° Los Auxiliares de la antigua Sala segunda 
quedarán al servicio de la de lo criminal con el mismo ca
rácter y desémpéñandó^la^ funciones propias de su cargo.

Art. 5.° Las SalaáW ib'civil y la de recursos contra la 
AdmifiM^WoW c # é # W # d e  los asuntos que son a ctual- 
ihéhté'@éW4e%ébtiVá competencia. La Sala de lo crimi- 
naLb^gCéra ahora han sido de la com-
peté%ci§rdéiJa%j§ptiguas segunda y tercera, ateniéndose 
enfcuantoiá-la/interposición, admisión, sustanciacion y 
falló dé-los-recursos de casación á lo establecido en la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Art. 6,° El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Madrid diez y seis de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

EL Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Castelar*

El Ministro de Gracia y  Justicia,
L ttii (leí Rio.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.1
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Director general de la i Guardia civil al Teniente General 
D. Juan A costa y Muñoz, que actualmente desempeña el 
cargo de Inspector general de Carabineros.

Madrid diez y nueve de.Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar,

El Ministro do la Guerra,
Joae Sanche® Bregua.

El Gobierno de la República ha ten-ido á bien nombrar 
Inspector general de Carabineros al Teniente General Don 
Mariano Socías del Fangar y Lledó, que actualmente des
empeña el cargo de Director general de la Guardia civil.

Madrid diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s iden te  del Gobierno de la República, 
E m ilio Castellar.

El Ministro de la Guerra,
José ¡Sanche® Brcgua.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien disponer 
que el Brigadier D. Joaquín Vara de Rey cese en el cargo 
de Gobernador militar de la provincia de Teruel, propo
niéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Casíelar.

El Ministro de la Guerra,
¿osé Saaieiíéy- Bi égna.

Atendiendo á  los méritos que concurren eú el Briga
dier del ejército de la ipla de Cuba D. Adolfo Morales de 
los Rio5,y miiy éspéciaiment-e al que contrajo en la acción 
úéááh& áRitá y otras habidas contra los insurrectos des
dé él #  de Setiembre á fin de Diciembre de 487%, el Go
bierno de la República h a  tenido por conveniente con
cederle la Gran Cruz del Mérito militar roja.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República.
Em ilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
José Sánchez R iesu a.

: El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
cese en el cargo de Gobernador militar de lá provincia de 
Castellón el Brigadier D. Manuel Villacampa y del Castillo.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República.

E m ilio  Cástíelar.
El Ministro de la Guerra,

«losé Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar dé la provincia de Teruel al Brigadier 
D. Jacinto de Santa Pau y Bayona , que desempeña el 
mismo cargo en la de Córdoba.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P resid en te del G obierno de la República, 
Em ilio Cautelar

El Ministro de la Guerra,
«losé ¡Sánchez Bregua.

E x p o s ic ió n .

Una de las disposiciones que el Gobierno de la Repú
blica ha tenido por conveniente adoptar en vista del in
cremento adquirido por la insurrección carlista ha sido la 
requisición de caballos mandada llevar á cabo por la ley 
de 6 del próximo pasado mes de Agosto en las Provincias 
Vascongadas y en las de Navarra y Búrgos; mas como 
quiera que el resultado hasta ahora obtenido haya venido 
á demostrar la insuficiencia de la adoptada, el Ministro de 
la Guerra considera de absoluta necesidad hacerla exten
siva á otros puntos de la Nación para el logro de dicho 
objeto.

No desconoce el Ministro que, si esta medida puede 
ocasionar leves perjuicios á algunas personas, contribuirá
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s  proporcionar en cambio inmensos beneficios al país afli
gido por el azote de una guerra injustificada, cuyas desas
trosas consecuencias alcanzan á todas las clases de la so
ciedad española. Apelando, pues, al concurso patriótico 
de todos para allegar cuantos recursos puedan contribuir 
al pronto término de tan desastrosa lucha, cree conve
niente reemplazar y aumentar la caballería del ejército . 
con 3a adquisición del suficiente número de caballos, acu
diendo para ello á medios extraordinarios para impedir 
que los partidarios del carlismo puedan utilizar en su fa
vor este importante elemento de la guerra.

Fundado en estas consideraciones, y en vísta de la au
torización concedida por el art. 4.° de la referida ley de 6 
de Agosto último, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer al Gobierno de la República el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.
•fosé SancliesK. Br«&gsia«

D E C R E T O .
Artículo 1.° La requisición de caballos mandada llevar 

á cabo en las Provincias Vascongadas, Navarra y Búrgos 
por 3a ley de 6 del mes de Agosto próximo pasado .se hará 
extensiva á las demás de la Nación en las que el Ministro 
de la Guerra lo estime conveniente.

Art. 2.° Quedan sujetos á la presente requisa los ca
ballos domados de siete cuartas ménos un dedo, y cuantos 
pasen de la marca y hayan cumplido cuatro años, re
uniendo además las cualidades para la guerra.

Art. 3.° Se consideran útiles para el servicio todos los 
que á la edad y alzada que se prefija den señales de poder 
soportar el servicio por sus anchuras, hueso y sanidad.

Art. 4° Se exceptúan de esta disposición los caballos 
destinados al servicio de Correos; los potros cerriles que 
no hayan llegado en las últimas yerbas á los cuatro años; 
ios sementales que los criadores tengan en sus paradas 
con aprobación de la Superioridad el dia de la publica
ción de este decreto, c onsiderándose un caballo padre por 
cada 20 yeguas de vientre destinadas exclusivamente á 
k  cria; los de propiedad de los Embajadores y demás 
subditos extranjeros; y finalmente, los de las clases mili
tares que por reglamento deban ser plazas montadas.

Art. 5.° El importe de los caballos que á consecuencia 
de esta requisición sean destinados al servicio se satis
fará por medio de recibos arreglados al modelo que se pu
blicará al efecto, y los que se expidan á los propietarios 
$8¡ admitirán en pago de contribuciones atrasadas hasta 
fin del año económico de 1872 á 73 y de la mitad de los 
mgos de la extraordinaria de guerra, siendo trasmisibles 
m  cada provincia y aplicables en los referidos pagos por 
caotas del último tenedor.

Art. 6.° En todo lo concerniente á esta requisición 
obrarán los Capitanes generales de acuerdo con las res
pectivas Diputaciones provinciales, adoptando cuantas 
medidas estimen convenientes para que la indicada ope
ración se realice con brevedad; en el concepto de que la 
menor demora que se note en la ejecución de tan impor
tante cometido serán responsables todas las Autoridades 
que han de intervenir, como asimismo y muy principal
mente los Ayuntamientos de los pueblos y los Oficiales y 
Veterinarios comisionados en la requisa por la ocultación 
de cualquier caballo ó injustificada declaración de inuti
lidad, quedando obligados los que resulten culpables ¿ efec
tuar en metálico el pago de un duplo del valor del caballo 
qpe se exima en los citados casos.

Art. 7.° Por todo caballo que resulte eximido deberá 
recibir su dueño en el acto un certificado por la. comisión 
de requisa, en el cual se hará constar la reseña completa 
y motivo de la exención, sin cuyo requisito nádie podrá 
usar, caballo hasta,-tanto que se den por, terminadas las 
operaciones.

Art, 8.° Los c abatios que desde la publicación de este 
decreto sean trasladados de unas localidades á otras den
tro ó fuera de la Península,, ó vendidos ú ocultados: para 
eludir la ley , á más de ser declarados de propiedad ¡de la 
Nación, pagarán sus dueños en metálico el duplo de su 
valor con arreglo á los informes que deberán facilitar á 
las Diputaciones provinciales los Ayuntamientos de los 
pueblos á que pertenezcan.

Art. 9.° Los caballos que deban ser requisados se pre
sentarán en los dias que los Capitanes generales determi
nen en los puntos que consideren más á propósito , á fin 
du que la requisa sea hecha con brevedad según lo perm i
tan las circunstancias del país y las fuerzas de que pue
dan disponer para el servicio, custodia y conducción de 
los mismos, á cuyo efecto se pondrán de acuerdo los ex
presados Capitanes generales con el Brigadier Jefe de la 
Sección de Caballería del Ministerio de la Guerra.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos • 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

Sí Ministro de la Guerra,
Sánchez Rreguá.

Excmo. Sr.: Habiendo dejado de presentarse en el ba
tallón de cazadores de Mérida, núm. 19, á que fueron des
tinados en el mes de Julio último, los Capitanes y subal
ternos comprendidos en la adjunta relación, que da prin
cipio con D. Santiago Rodríguez Pereyra y termina con 
D. Manuel Huertas y López, faltando de tal suerte no so
lamente á lo prevenido en la orden circular de 16 del ex
presado mes, que limitaba el plazo de presentación á ocho 
y 15 días respectivamente, sino permitiendo trascurriesen 
con exceso los marcados en las anteriores disposiciones, 
el Gobierno de la República ha tenido á bien resolver 
que los expresados Capitanes y subalternos sean baja de
finitiva en el Ejército, estampándose en sus hojas de ser
vicios una nota que exprese que esta medida se ha adop
tado hallándose la Nación en guerra contra las facciones.

Lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Al Jefe de la Sección de Infantería.

R elac ió n  que se cita .
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . — R elación de los C a p ita n es y suba l -  

lern es del a rm a  de In fa n te r ía  que por orden (ie esta fecha son  
dados de baja defin itivam en te  en el ejército p o r  no haberse  
presentado en  sus destinos oportunam ente  hallándose la N a 
ción en guerra  co n tra  Las facciones carlistas.

C A PIT A N E S.

D. S an tiag o  R odríguez P e re y ra .
1,1. L u is  R o d ríg u ez  P e re y ra .
D. E n r iq u e  N av arro  y M oreno.

. T E N IE N T E S .
D. M anuel H e rre ro  y. Delgado.
D. R am ó n  P a s to r  y Peñol.
D. N ico lás F e rn a n d ez  R a im u n d o .
D. D om ingo R u iz  A révalo .
D. M anuel H u e rta s  López.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=Sanchez B regua.

4* Las Autoridades civiles y judiciales.
5.° Los Alcaides de las cárceles.
A r t . 5.° Están dispensados del servicio de esta Milicia:
1.° Los Diputados, á Cortes y Senadores.
2.° Los individuos de las Diputaciones provinciales y 

Ayuntamientos.
3.° El Médico, Cirujano, Boticario, Veterinario y Albéi- 

tar donde no haya más que uno, y los Médicos y Cirujanos 
de hospitales.

4.° Los Maestros de primeras letras con Escuela abierta, 
los Catedráticos y sustitutos en ejercicio, y los Bibliote
carios de establecimientos literarios.

5 0 Los criados de casa y de labranza, trabajadores del 
campo y pastores.

6.° Los militares retirados.
7.° Los empleados de las Compañías de ferro-carriles.
A r t . 6 .° Podrán admitirse como voluntarios á  los dis

pensados que lo soliciten. En cuanto á los empleados del 
Gobierno, Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 
Cuerpos Colegisladores, juzgarán sus respectivos Jefes los 
que puedan desempeñar el servicio sin desatender sus 
obligaciones. Hos'que no pertenezcan á ningún cuerpo de 
^Milidia, estarán sujetos á lo que prescribe el art. 107.

p  ART'Tdf Las fuerzas de la- Milicia- se compondrán de 
¿Infantería^Caballería, Artifleríá é Ingenieros, distribuidas 

en la forma y'modo qué determinará el reglamento.
A r t . 8.° Será .Comandante para el̂  servicio reunido 

de armas de todos los cuerpos de Milicia que haya en 
cada pueblo el Oficial más graduado y más antiguo de 
ellos.

A r t . 9.° La antigüedad en todas las clases de la Mili
cia se regulará por la fecha de los nombramientos, enten
diéndose ser de una misma todos los que se hagan en las 
renovaciones periódicas. En igualdad de fechas se pre
ferirán:

1.° Al que tenga servicios anteriores en el Ejército 
permanente ó la Milicia activa por el respectivo orden de 
grados y antigüedad.

2.° Al que los tenga en la Milicia local.
3.° Al de más edad.
A rt. 10. Sin permiso de ios Ayuntamientos no podrá 

pasar ningún individuo de una compañía á o tra ; pero en 
cada batallón podrán los Jefes autorizar estos pases á los 
que lo soliciten por justa causa, cuando sea.de una com
pañía de mayor fuerza á otra de menor.

A r t . 11. Sin perjuicio del servicio que deben hacer 
. los cuerpos de la Milicia, podrán formarse además en los 

pueblos donde convenga, á juicio de los Ayuntamientos 
y con aprobación de los Inspectores de provincia, compa
ñías sueltas de á pié ó de á caballo destinadas al .constante 
servicio de guardar los términos, y asegurarlos caminos 
y travesías: serán preferidos para este constante servicio 
los Milicianos de una y otra arma que lo soliciten. En estas 
compañías no se admitirán más que voluntarios que han 

; deienerdas.cualidades del art. l.°, ó personas que tenién- 
I ciólas respondan de su conducta en el servicio, y para 

cada uno habrá especial aprobación del Ayuntamiento a} 
admitirlo.

TITULO II.

E L E C C I O N E S .

A rt. 12. Todos los empleos son amovibles cada dos 
años; en cada uno se renovará la mitad. Empezarán las 
elecciones el 1.° de Setiembre de cada año.

A rt. 13. Se renovarán la primera vez todos los em
pleos de las compañías impares, los de la Plana mayor; y 
los dp las compañías pares al siguiente, y así en lo sucesivo.

A rt, 14. De sargento primero inclusive abajo admite 
reelección; pero los Jefes y Oficiales no pueden ser reele
gidos sin reunir las dos terceras partes de votos de sus 
electores^

A rt. 15. Los Oficiales, sargentos y cabos se nombra
rán en cada compañía por todos los individuos de ella, 
debiendo reunir el elegido la mitad y uno más de los vo
tos de los concurrentes. Las votaciones serán por papele
tas, y se harán empezando por el más graduado.

Art. 16. Habrán de concurrir para las elecciones las 
tres cuartas partes al ménos de los individuos de las coip,- 
pañías existentes en el pueblo, Ninguno podrá excusarse 
de votar, y no se admitirán votos de los que no estén pre
sentes.

Art. 17. La Plana mayor será nombrada por todos los 
Oficiales del batallón, debiendo igualmente concurrir al 
ménos las tres cuartas partes de los que existen en el pue
blo, y reunir el elegido la mitad más uno de los votos pre
sentes.

Art. 18. Toda elección se hará precisamente en do
mingo, y se verificará en público ante los Ayuntamientos, 
ó ante una comisión de ellos, con asistencia precisa del 
Capitán cuando la elección fuere para cualquiera otro de 
los empleos de la compañía, y con la del Jefe del batallón, 
donde lo hubiere, si fuere para Capitán.

A rt. 19. Los Ayuntamientos expedirán dentro del ter
cero día sus títulos bajo la siguiente fórmula, igual para 
todos los empleos con sólo las variaciones que estos exi
gen: Milicia Nacional de la provincia de Batallón de in
fantería. El Ayuntamiento popular. Por cuanto para de
la compañía,.... dei batallón ha sido nombrado Don.....
Miliciano de la misma (ó lo que fuere), en sesión celebrada 
en este dia ante el Ayuntamiento, conforme á la Ordenan
za decretada por las Cortes en Junio de 1822 y restablecida 
por ley de 1873. Por tanto, el Ayuntamiento le expide 
el presente título para que sea reconocido, respetado y 
obedecido como tai , en cuyo empleo deberá ser reem
plazado en Setiembre de , según la expresada Ordenan
za. Fecha.=Firm a dei A lcalde.=Firm a del Síndico y fir
ma del Secretario del Ayuntamiento.

A r t . 20. En el mes de Setiembre de cada año se nom
brarán ante los Ayuntamientos, ó ante las comisiones que 
estos elijan de su seno, los Yocales para el Consejo de sur- 
bQrdinaeion y disciplina en esta forma: uno por cada 10 
individuos donde haya una compañía ó ménos; seis por 
cada compañía en donde haya más de una. Estas eleccio-

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO
El Gobierno de la República, en virtud de las faculta

des que le fueron concedidas por la ley de 2 del actual, 
decreta lo siguiente:

Artículo único. La Ordenanza de 14 de Julio de 1822 
para el régimen, constitución y servicio de la Milicia Na
cional local de la Península s é islas adyacente^, restable
cida por la ley de 2 del ac tua l, regirá en lo sucesivo con 
las modificaciones aprobadas por el Gobierno de la Repú
blica en  la  forma que se expresa á continuación de este 
decreto.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El,Ministro de la Gobernación,
Eleaterio Mttiioiinave.

Ordenanza, para la form ación, régimen, constitución y 
servicio cíe la Milicia Nacionallocal de la Península e 
is la s . adyacentes, de 14 de Julio de 1822 , restablecida y 
reformada en virtud de la ley de % de Setiembre de 1873.

TITULO PRIMERO.

FORMACION, PIÉ Y FUERZA DE LA MILICIA NACIONAL LOCAL 
DE TODAS ARMAS. ,

A r t íc u l o  p r i m e r o . Todo español desde la edad de 18 
años hasta la de 45 cumplidos., que^.estév.ayecindado.,y 
tenga propiedad, rentas, industria ú otro modo conqcido 
de subsistir, ó sea hijo del que tenga alguna de estas cir
cunstancias, está obligado al servicio de esta Milicia: desde 
la edad de 45 años en adelante se. admitirán como volun
tarios. Los que hallándose en este caso reúnan las condi
ciones que se señalarán ene! reglamento,formarán cuer
pos de Milicianos nacionales veteranos. Los jóvenes que 
no habiendo cumplido aun ios 18 años, y teniendo la ro
bustez y circunstancias necesarias lo soliciten , prévio el 
consentimiento de sus padres ó encargados, y a juicio del 
Ayuntamiento, podrán ingresar en la Milicia.Nacional 
para prestar en ella algún servicio.

A r t .  2.° Todos los años en el mes de Enero los Ayun
tamientos inscribirán en un registro destinado para la Mi
licia á los que hayan cumplido la edad de 18 años y no 
lleguen á la de 45. En otro registro anotarán los que se 
hayan dado de baja por haber cumplido la edad prescrita. 
Se formará un tercer registro para los voluntarios, en el 
cual se comprenderán también todos aquellos que, no obs
tante haber cumplido la edad de 45 años, deseen conti
nuar en el servicio de la Milicia.

A r t . 3.° No serán admitidos al servicio de la Milicia 
los procesados criminalmente contra quienes hubiera re
caído auto de prisión, ni los que estén privados del ejerci
cio de sus derechos políticos por virtud de sentencia firme.

A r t . 4 o Están exceptuados del. servicio de esta Mi
licia:

1.° Los que tengan impedimento físico para el ser
vicio.

2.° Los Ministros de cualquier culto garantizado por 
la Constitución y las leyes.

3.° Los individuos del Ejército permanente y los de la 
reserva, cuando estén sobre las armas.
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nes se harán según lo prevenido en los artículos an
teriores.

A rt. 21. La elección podrá recaer en cualquiera indi
viduo de la compañía, tenga ó no empleo en ella.

A rt. 22. Los Vocales que concluyan podrán ser reele
gidos si reúnen las dos terceras partes de los votos pre
sentes á la eleqcion.

A r t . 23. Los Oficiales retirados del Ejército ó Armada 
que existan avecindados en los pueblos, que teniendo las 
calidades expresadas en el art. l.° no se hallen compren
didos en las excepciones que explica el título primero, po
drán ser elegidos para los empleos de la Milicia; pero no 
se les obligará á aceptar.

A rt . 2 4  En las compañías ó batallones que vayan 
creándose tam bién podrán ser elegidos para cualquiera 
grado los Milicianos de todas clases que sirvan en los que 
estén formados anteriorm ente; pero no se les obligará á 
aceptar.

A rt. 23. Todo Oficial, sargento ó cabo que se ausente 
por negocios propios por más tiempo de seis meses, ó que 
cumplidos estos no haya regresado, quedará en clase de 
agregado, reemplazándose la vacante, y al regreso ocupa
rá plaza efectiva en su misma compañía cuando resulte 
vacante durante el tiempo de su empleo.

A rt . 26. Los elegidos para reemplazar las vacantes 
que ocurran durante los dos años ejercerán solamente 
hasta las nuevas elecciones en que les toque su turno de 
ser removidos.

A rt. 27. Las protestas por motivos electorales se ele
varán ante el Ayuntamiento,., y este rem itirá todos los an
tecedentes y documentos necesarios á la Diputación pro
vincial para su resolución definitiva. Contra estaño  se ad 
m itirá apelación alguna.

TITULO III.

Ar m a m e n t o .

A rt. 28. Los almacenes de la Milicia estarán á cargo 
de los Inspectores de provincia; estos entregarán á los 
Ayuntamientos todo el arm am ento, municiones , fornitu
ras y m onturas que necesite la Milicia, con la debida 
cuenta y razón, y para que se distribuyan entre los Mili
cianos por medio de sus respectivos Jefes. P ara  reponer 
los consumos, los Jefes pasarán nota que exprese el m oti
vo al Alcalde, quien la rem itirá al Inspector de la provin
cia pu raque ordene se lleve á cabo la reposición de los 
almacenes nacionales.

A rt . 29. Cada Miliciano tendrá constantemente 23 car
tuchos, reponiéndoseles los consumos según lo que deter
m ina el artículo anterior. Para los ejercicios se darán tam 
bién los cartuchos necesarios, prévias las formalidades in
dicadas.

A rt . 30. Será obligación délos Milicianos conservar 
su armamento y equipo en el mejor estado posible, y sólo 
se les abonarán las composiciones que dimanen de actos 
del servicio, mediando las mismas formalidades que para 
proveerlos de cartuchos. . . ; .. ;j

A rt. 31. Una vez al mes, aprovechandorla.pcásiohóde 
los ejercicios para no molestar tanto á esta Miliéia, se 
hará revista de armas.

A rt . 32. Los Milicianos sólo llevarán y usarán las 
armas y prendas de uniforme cuando estén de servicio.

TITULO IV.

OBLIGACIONES DE LA MILICIA.

A rt . 33. El primordial objeto de la Milicia Nacional 
local es la defensa del orden público en el interior de las 
poblaciones, y sus primeros deberes su sumisión á  la le
galidad representada por las Cortes y su obediencia al Go
bierno legítimamente constituido.

A rt . 3 4  Esta Milicia debe dar guardia, cuando el 
Ayuntamiento lo crea necesario, en las mismas Casas Con
sistoriales, ó donde él mismo señale, que deberá ser en el 
sitio más conveniente para la seguridad del vecindario.

A rt . 33. Dar las patrullas necesarias para  m antener 
el orden y sosiego público.

A rt . 36. Concurrir á todas las funciones públicas en 
que deba haber tropa arm ada á juicio de los A yunta
mientos.

A rt. 37. Perseguir y aprehender en el pueblo á los 
desertores y malhechores, y á los que se acojan en el té r
mino de él, no habiendo suficiente fuerza m ilitar perm a
nente que lo haga.

A rt. 38. Escoltar, en defecto de otra tropa, las conduc
ciones de presos y caudales, nacionales desde su pueblo 
hasta el inmediato.

A r t . 39. Si el pueblo que hubiese de relevar no tu 
viese el número suficiente de Milicianos para la escolta, 
pedirá el auxilio que necesite al pueblo ó pueblos com ar
canos que estén fuera de la carrera del tránsito.

A r t . 40. Será también obligación de esta Milicia de
fender los hogares y términos de sus pueblos de los ene
migos interiores y exteriores.

A rt . 41. La Milicia Nacional no puede reunirse por 
ningún pretexto ni con ningún objeto sin prévio permiso 
del Alcalde primero ó de quien le sustituya. Exceptúanse 
los casos de alarm a, incendio ó conmoción pública, con
forme á lo que se previene en esta Ordenanza, y los dias 
destinados á ejercicios.

A rt. 42. Todos los individuos de la Milicia están obli
gados á acudir á las citas de sus respectivos superiores 
para cuanto concierne ai gobierno ó servicio del cuerpo, 
y á  ejecutar todo lo que aquellos les manden relativo á 
entrambos objetos. Pero ningún Jefe podrá con tal pretex
to ocupar á ninguno de sus subordinados en lo que no sea 
perteneciente al gobierno y servició del cuerpo.

A rt . 43. No se obligará á los cabos á dar los avisos 
ordinarios del servicio sino en los pueblos pequeños, ó en 
aquellos donde no pueda proveerse dé citadores asalaria
dos ó de otros medios. Pero en todo caso de alarm a, ser
vicio repentino ó extraordinario, será de su cargo avisar 
á todos ios individuos de su escuadra.

A rt . 44. Como podrá haber dos ó más milicianos en

una casa, se procurará que el servicio que les corresponda 
lo hagan en distintos dias para evitar los perjuicios que 
podrían resultarles de abandonar todos á la vez sus in te
reses ó negocios particulares.

A rt. 43. El servicio en esta Milicia no es motivo para 
que los individuos de ella que sigan alguna carrera lite
raria dejen de concurrir á las Universidades ó estableci
mientos de enseñanza en que recibieren educación.

A rt. 46. Tampoco será impedimento para que cual
quier individuo se ausente del pueblo de su domicilio 
para sus negocioso intereses particulares, debiendo en 
este caso avisar á su Jefe inmediato .para su conocimiento, 
y no siendo la ausencia mayor de un mes, se le anotará 
el servicio que le corresponda durante aquella á fin de que 
por atraso lo preste al regreso.

A rt. 47. La Milicia Nacional no dará guardia de h o 
nor á los Jefes ni á  persona alguna por distinguida ó gra
duada que sea.

A rt . 48. En las plazas de armas, cuando la Milicia lo
cal por falta de la permanente ó por ser necesario se 
emplee en las guardias ó puestos, estará á las órdenes del 
Gobernador ó Jefe m ilitar; pero estos no podrán por sí 
disponer de la Milicia sino por conducto de los Alcaldes.
# A rt. 49. Siempre que para cualquier acto del servicio 
se reúna fuerza de la Milicia local y del Ejército, tom ará 
el mando al individuo más graduado de cualquiera de 
ellos, y en igualdad de grados el del Ejército.

. A rt. 30. Se procurará reducir á lo absolutamente in 
dispensable el servicio de esta Milicia, que por su n a tu 
raleza debe estar exenta de demasiada fatiga que la dis
traiga de sus ocupaciones ordinarias.

Art. 31. El Alcalde com unicará diariam ente, por me
dio de uno de sus A yudantes, la orden para toda la Mili
cia local.

A rt. 52. Esta orden se distribuirá por el mismo 
Ayudante á los cuerpos de la Milicia en el sitio que ten
ga señalado el Ayuntamiento,, concurriendo á recibirlas 
un Ayudante de cada uno, por turno entre ellos, y las 
llevará á sus respectivos Jefes para d istribuirlas en sus 
cuerpos.

A rt. 53. Del mismo modo se recibirán y repartirán  
el santo y seña que se den en las plazas de arm as por el 
Gobernador de ellas. Pero en los pueblos donde no haya 
más tropa de servicio que la Milicia local, recibirá esta 
el santo y la orden de sólo el Alcalde.

TITULO V.
INSTRUCCION.

A rt . 54. Se elegirán por el Jefe éntre los milicianos de 
Cualquier grado los que sean más aptos y suficientes para 
que den la competente instrucción á los nuevam ente ins
critos, quedando relevados de todo otro servicio.

A rt . 55. La instrucción de los nuevos milicianos se 
hará  en los dias festivos sin interrupción, y sólo se ejecu
tará en otros dias cuando ellos mismos se presten volun
tariam ente A hacerlo para conseguir más pronto el cono- 
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A rt. 56. Una vez al mes cuando menos, y?lAsf(?éitiás 

que se estime necesarias, se harán  ejercicios y siempre en 
dias festivos, principiando por revistar las armas.

A rt . 57. Guando en la Milicia de algún pueblo no 
haya persona capaz de dar la instrucción, el Ayuntam ien
to lo avisará á la Inspección para que esta pida al Coman
dante m ilitar ó á quien corresponda las que necesite, bien 
de los retirados que hubiese en aquel pueblo, ó délos cuer
pos m ilitares más inmediatos.

A rt. 58. La Milicia Nacional local observará en su 
servicio, maniobras y formaciones el mismo sistem a y tác 
tica que usen los cuerpos de las diferentes arm as del E jér
cito permanente.

TITULO VI.
SUBORDINACION Y PENAS.

A r t . 59. Los Jefes de esta Milicia, cualquiera que fuere 
su grado, se conducirán como ciudadanos que mandan á 
otros ciudadanos.

A r t . 60. Para el m antenim iento de la disciplina, y 
con el fin de sostener el orden é igualdad en el servicio, 
habrá en cada batallón ó escuadrón, ó en cada cuerpo 
doncfe no llegue á aquella fuerza, un Consejo que se lla -  
m ará de Subordinación y d i s c ip l in a según se expresará 
más adelante.

A rt . 61. Los que faltasen, sea á la obediencia, sea 
al respeto debido á la persona de los Jefes, sea á las re
glas del servicio, serán castigados con las penas que se se
ñalan en los artículos siguientes.

A rt . 62. El centinela que abandonase su puesto, el 
que no avisare cuando notase tum ulto ú otro accidente 
importante, el Comandante de ún puesto que lo abando
nase también, ó no participase á los Jefes los avisos de 
las centinelas, disponiendo entre tanto cuanto estuviese á 
su alcance para m antener su situación ó disipar el tum ul
to, el que se retirase del servicio sin consentimiento de 
los Jefes, sufrirá la pena de tres meses de prisión.
|  |A rt. 63. Si el centinela se dejase relevar por otro 
que no sea su cabo ó quien el Jefe le hubiese dado á re
conocer p o rta l, si no estuviese en actitud conveniente, 
dejase el arm a de la mano ó se distrajese de su atención 
principal, será al instante relevado de su sitio, y colocado 
de centinela á las armas, donde á más de completar el 
tiempo que le faltase para las dos horas en el paraje en 
que estaba, será recargado con cuatro horas de aumento 
á la inmediación del Comandante, cabos y demás compa
ñeros de guardia, para acostum brarle á portarse como 
debe y para ejemplo de todos.

A rt. 64. El centinela que se hallare dormido, sin ha
ber avisado de no poder resistirlo, sufrirá un arresto de 
ocho dias si no resultare perjuicio alguno de su descui
do; pero se agravará progresivamente hasta  dos meses de 
prisión según el daño que se hubiere ocasionado por su 
falta.

A rt. 65. Todo miliciano de cualquiera graduación 
que en servicio cometiese delito vergonzoso, por el que

incurriese en pena aflictiva corporal ó hiciese armas coa- 
tra  sus compañeros, y ofendiese de hecho á alguno de 
ellos, ó cometiese otro crimen semejante, quedará separa
do del cuerpo , y entregado á  los Tribunales competentes, 
sin que pueda volver á ser admitido m iéntras no recobre 
los derechos de ciudadano.

A rt. 66. Todo defecto en la uniformidad ó en las a r
mas y fornituras, la falta de silencio y compostura sobre 
las arpíasela de no acudir á su puesto en la formación, 
no avisar á los Jefes que corresponda cuando ocurriese 
impedimento legítimo que obstase ejecutar el servicioA 
que hubiese sido nombrado, se corregirá por los Jefes 
haciendo que se subsane en el acto la omisión. Si no obe
deciese por no presentarse del modo conveniente al tiem
po señalado, ni avisase oportunamente el impedimento 
legítimo, será recargado con una guardia á más de la que 
le correspondía, y con dos horas de centinela en la que 
vaya á hacer el que no guardase silencio y moderación, 
ó no acudiese á su sitio m iéntras ha de estar sobre las 
armas.

Art. 67. El que llegase al sitio á que se le destinó 
después de pasada la lista y ordenada la tropa, pero ántes 
de salir á su destino, será colocado por el Ayudante ó 
Jefe que mande en el paraje ménos cómodo donde hubiese 
falta; mas si la llegada fuese posteriormente á la salida 
para el servicio, no excediendo la tardanza de media hora, 
se le recargará con una centinela en el sitio y turno más 
molesto si las hubiere en la fa tig a , y si no con los actos 
más penosos á que esta diere ocasión; entendiéndose que 
por ia morosidad se ha de duplicar siempre de la manera 
dicha el tiempo del castigo.

A rt. 68. Igual pena de duplicación de tiempo en cen
tinela tendrá el que tarde media hora á más de la que se 
conceda para las comidas y cenas; pero si la ausencia sin 
permiso del Comandante, ó accidente legítimamente jus
tificado, excediese de tres horas de lo lícito, se reputará 
por aband ono de la guardia.

A rt. 69. Al que déjase de asistir sin exponer justa 
causa á cualquier servicio que le tocare, sea en guardia, 
patrullas, ejercicios, formaciones y cualquiera otra á que 
fuere citado, á más de otro equivalente al servicio ordi
nario ó extraordinario que le corresponda, habrá de hacer 
una guardia, en la que se le empleará en el prim er turno 
que ocurra, en que por el orden correspondiente debería 
haber quedado libre si no hubiese incurrido en faife, 
siendo el servicio extraordinario que prontamente no se 
repitiese, en vez de esperar á que haga el equivalente, *se 
duplicará con otra guardia. Idéntica pena se im ponte! 
á cualquiera que incida en otra falta leve de servicio que 
no se haya prevenido.

A r t. 70. El que sin justa causa no fuere á la guardia- 
ó servicio para que se le nombrase, ya por el turno que 
se le asignó después de la falta, ó bien por el recargo, 
por esta incurrirá en desobediencia grave, cuya pena es eí 
recargo de cuatro guardias, que comenzará á contarse de 
nuevo desde la prim era de ellas que dejase de hacer sin 
d§mostracion de legítimo motivo. Si la m ucha fuerza que 
diariámen te en triase de servicio no permitiere qué la pena 

' del recargo se cumpla, entrando siempre el castigado con 
su respectivo batallón ó compañía, se le obligará á hacer 
indistintam ente las guardias con los dem ás, asignanác 
para ello el puesto qae se graduase oportuno. No cum 
pliendo con esta pena el culpable, incurrirá en la de l& 
desobediencia consumada, la cual consistirá en dos meses 
de arresto ó uno de p risión , además de una m ulta que 
no baje de 100 reales ni exceda de 2.000, uno y otro ¿ 
juicio del Consejo.

A r t . 71. Siendo la obediencia tan esencial para el ser 
vicio, no puede haber falta leve en ella; por lo que cual
quiera que contraviniere negándose á obedecer lo que el 
Jefe le ordenase estando de servicio ó en cosa ó acto que 
diga relación á él, podrá ser mandado arrestar por ei 
mismo, dando parte desde luego al Jefe del cuerpo, por 
quien le será impuesta la pena de hacer las cuatro guar
dias que previene el artículo precedente. Si á la desobe
diencia se añadiere destemplanza ó insulto de palabra o 
por escrito, tenga ó no razón el inferior que lo usase, á. 

-más del recargo de las cuatro guardias, habrá de dar sa
tisfacción al superior ante el Consejo de subordinación 
y disciplina ; y si con aquella se diese causa á denuestos, 
in jurias, sublevación ó amotinamiento contra el Jefe, in 
currirán todos , causantes, fautor y cómplices, en des
obediencia consumada, así como el que persistiese en des
obedecer ó en no dar la satisfacción al superior, ó el suje
tarse á la pena de la cuadruplicación de las guardias, pa
sando además el culpable al Tribunal c iv il competente 
con la correspondiente sumaria.

A r t. 72. En los casos en que los milicianos hayan 
de sufrir arresto ó prisión, se les m andará ir á la preven
ción ó á su casa, ó al sitio destinado al efecto, bajo su 
palabra de honor; y únicamente no obedeciendo á las seis 
horas de intimárselo se empleará la fuerza para condu
cirlo. Pero si el delito por que se determinase la prisión 
fuese de gravedad, se le conducirá á ella custodiado de
corosamente.

A rt. 73. Los Oficiales, sargentos y cabos que des
atendieren algunas de las formalidades de su ministerio 
serán amonestados la prim era vez por sus Jefes; y si rein
cidiesen, sufrirán un arresto de dos hasta  ocho días, se
gún la im portancia d el caso.

A rt. 74. Si las faltas de estos fuesen de las que im
posibilitan la ejecución del servicio, serán la primera Ven 
reprendidos por el Jefe superior ante el Consejo de subor
dinación y disciplina; y en el caso de reincidencia perde
rán sus empleos, quedando en clase de meros milicianos, 
prévia la competente justificación ante el mismo Consejo,

A r t. 75. Los Comandantes de guardias, puestos ó de 
cualquier servicio, que descuidasen la vigilancia de los 
centinelas, el arreglo de su tropa, el dar los avisos regu
lares ó extraordinarios según las ocurrencias, que toleren 
excesos de juegos, embriaguez ú otros semejantes que 
trastornen ó expongan á no hacer el servicio de que sean 
responsables, y no diesen noticia á los Jefes, quedarán deí
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mismo modo que se previene en el artículo anterior en 
clase de meros milicianos.

A r t .  76. A todo Comandante de un puesto que des
atendiese las órdenes de la plaza, relativas á la seguridad 
de aquel, si no tuviese pena determinada en esta Orde
nanza, se le impondrá por lo menos, según su importancia, 
la desobediencia grave ó consumada, á juicio del Consejo 
de subordinación y disciplina. ^

A rt. 77. Los Oficiales, sargentos y cabos que llega
sen al sorteo  de guardias ú o tro servicio los ú ltim os des
pués de las horas prefijadas, hab rán  de tom ar las que los 
pun tu a les  les dejasen; el que m ás ta rd a re  en ir, m enos de
recho  tendrá  á tornar de las que queden; y llegando varios 
m orosos á un tiempo, tan  sólo podrán so rtea r en tre  sí lo 
que hubiese restado. .

A r t . 78. El Oficial, sargento ó cabo que no esten al 
tiempo de ocupar sus puestos, ántes de la salida de la pa
rada ó distribución del servicio, los colocará el Ayudante 
en el paraje que juzgue más molesto, prescindiendo del 
quedes correspondía por sorteo.

A rt. 79. Al sargento ó cabo que no siendo Coman
dante llegase media~ hora después de salir la parada ó el 
servicio, no se le perm itirá ir á comer; ó si tardase media 
hora más de la concedida para comer, se le prohibirá ir á 
cenar; y si la tardanza fuese con este motivo ó á otra hora  
cualquiera, sin justa  causa ó licencia del Com andante, se 
le recargará una semana de orden por cada media hora 
de falta, al menos que esta no exceda de tres horas, en 
cuyo caso se considerará como abandono de guardia, y el 
Comandante de ella dará los correspondientes partes al 
Jefe del cuerpo.

A rt. 80. Cualquier Comandante de guardia ó servicio 
que llegase media hora después de despachado, si fuese 
sargento ó cabo hará  en pena dos semanas extraordina
rias de orden, y los Oficiales dos de inspección de sus 
compañías.

A r t .  81. Cualquiera que cometiese injusticia en el 
arreglo del servicio dará motivo á que el agraviado se 
queje sucesivamente hasta el Jefe superior, y á que si no 
le contemplase satisfecho, pero obedeciendo sin réplica, 
tenga el recurso al Capitán de su compañía, siendo de ella 
el Oficial, sargento ó cabo; de aquel al Comandante, y de 
este ai Consejo de disciplina y subordinación. Si los Jefes 
no son de su compañía y perteneciesen á su batallón, 
se llevará la queja al Comandante de este; de él al Conse
jo, y á este en derechura siendo el Jefe de distinto ba ta 
llón. Si el Jefe se excediese en palabras, en lugar de hacer 
lo que se ordena en este capítulo, especialmente en el a r
tículo 94, tenga ó no razón, le será impuesta la pena cor
respondiente á la desobediencia grave.

A r t .  82. Todo miliciano, sin distinción de clase, que 
al toque de la generala ó alarm as no acudiese á formarse 
en su batallón ó compañía, deberá justificar que no pudo 
oivlo por ser á deshora, ó estar lejano, ó haber durado 
poco, por lo que no pudo llegar á percib irlo ; y en defecto 
de la justificación, ó cuando fuere personalmente avisado 
por algún individuo del cuerpo, ó el toque fuese dé día y 
viese acudir á sus compañeros los demás m ilicianos, y él 
no fuese, sufrirá  la pena de desobediencia consumada.

A rt . 83. Habiendo motín ó conmoción pública, si 
no fuere á formarse en su batallón, quedará sujeto á ha
cer la misma justificación relativamente á no haber llegado 
á su noticia, y en su defecto á la propia pena en iguales 
términos que se expresa en el artículo anterior; adv ir
tiéndose que en ninguno de los casos que se refieren en 
ambos vale excusa alguna al que se halle en el pueblo 
cuando el motivo dura medio dia natural.

A rt. 84. Cuando hubiese incendio producido por 
algún accidente casual, ó que no proceda del enemigo, el 
miliciano de toda clase que no procurase concurrir en 
formación luego que oiga el toque se le recargará el ser
vicio de una guardia.

A r t .  8 o . Todas las penas son iguales para los ind iv i
duos d-e la Milicia de cualquier grado que sea, y en su 
aplicación no habrá distinción alguna.

A rt. 86. La imposición de las penas corresponde al 
Jefe que mande en el acto del servicio, si en él debiere 
ser impuesta; si hubiere de serlo posteriormente, el Jefe 
que mande podrá enviar arrestado al delincuente al cuar
tel ó sitio señalado al intento, si hubiese mérito para ello, 
y dará parte inmediatamente al Comandante del batallón 
ó al que ocupe su lugar. De cualquiera falta que se co
m eta en acto de servicio de que no se diese parte dentro 
de las veinticuatro horas, no podrá hacerse reconven
ción al culpable, y en su lugar se hará al Comandante de 
la guardia ó destacamento que fué omiso en darlo.

A rt. 87. Todo miliciano debe obedecer y sufrir la 
pena que le imponga su Jefe, y sólo de este modo podrá 
usar del derecho que se le conserve de reclam ar y obte
ner satisfacción y resarcimiento de la injusticia que haya 
sufrido.

A r t .  88. Como puede haber en la Milicia algún in
dividuo que por su comportamiento desmerezca la con
fianza de sus compañeros, habrá lugar á separarlo siem
pre que tres individuos al ménos de su misma compañía 
hagan la reclamación por escrito al Capitán, el cual la re 
m itirá al Cmisejo con su dictamen; y si este cree fundada 
la solicitud, se avisará al Ayuntamiento, y ante este, re
unida la com pañía, se votará si debe ó no ser separado 
aquel individuo, y lo será si en ello están acordes los vo
tos de las dos terceras partes de los que en la compañía 
hagan el servicio en aquella época. En estas actuaciones 
no se hará  pesquisa ni información alguna por escrito, sino 
se estará al resultado de la opinión explícita de los que 
formen la compañía.

A rt. 89. Los milicianos de una compañía ó batallón 
no podrán pedir la separación de ninguno de sus Jefes, so 
pena de ser considerados reos de desobediencia consu
mada. La separación de cualquiera de los Jefes de una com
pañía ó batallón será propuesta por sus inmediatos supe
riores y con dictamen del Consejo de subordinación y d is
ciplina, definitivamente resuelta por el Inspector provin
cial respectivo.

A rt .  90. El Consejo de subordinación y disciplina  se

compondrá de siete Vocales, á saber: del Jefe más gra
duado, que lo presidirá con voto, y de seis de los Vocales 
que se expresan en los artículos 44 á 46, sacados á la 
suerte. Podrán recusarse todos, ocupando en tal caso el 
lugar del Jefe él que le siga en mando, y para los demás 
Vocales se hará nuevo sorteo. En falta de número en tra
rán en la suerte los que anteriormente hayan sido Voca
les, y en defecto de estos los individuos de más edad que 
haya en el respectivo batallón ó compañía; de m anera 
que en todo sorteo haya doble número de los que se n e
cesiten. Podrá hacerse segunda recusación, y no más, de 
tres Vocales. Las recusaciones se harán ántes de princi
piarse las actuaciones, y para cada una se otorgarán vein
ticuatro horas de tiempo.

ART. 91. Este Consejo lo convocará el Jefe siempre 
que haya reclamación. Será Secretario uno de los Vocales, 
á elección del mismo Consejo. En él producirá cada parte 
los documentos y testigos que estimen conducentes; y exa
minados unos y otros en público, se cerrará la discusión 
cuando lo acuerde la mayoría de Vocales, los cuales des
pués de haber quedado solos votarán nominal mente por 
orden de edad de menor á mayor. La resolución del Con
sejo se llevará á efecto sin apelación, y se publicará en la 
orden del dia.

A rt . 92. El Consejo se reunirá en el cuartel, si Jo  
hubiere, ó en su defecto en el sitio que designe el Ayun
tamiento. Podrán asistir á presenciarlo todos los milicia
nos que gusten; pero no otra clase de personas. Ninguno, 
exceptuados testigos, actor ó acusado, podrá hablar, y 
aun estos sólo cuando se lo mande el Presidente; y se re
putará la asistencia como de servicio para la imposición 
de pena al que no obedeciese la orden del Presidente para 
el uso de la palabra y mantenimiento del orden. Los Vo
cales podrán hablar cuantas veces estimen conveniente, y 
hacer todas las preguntas que hallen oportunas, miéntvas 
que por acuerdo de la mayoría del Consejo no esté decla
rado el asunto por suficientemente discutido.

Art . 93. Si la queja fuese contra el Presidente del 
Consejo, sustitu irá  su lugar el que le siga. Si fuese contra 
algún otro de los Vocales, no entrará en la suerte.

A rt .  94. El Consejo declarará solamente que hay lu
gar ó no á la queja del agraviado. Si la hubiese, el ofensor 
sufrirá un castigo igual al que impuso; y si no lo hubiere, 
el quejoso pagará una m ulta para los fondos de la Milicia, 
que no baje de 100 rs. ni exceda de 2.000, cuando el Con
sejo juzgue haber mérito para ello.

A rt . 9o. E l Consejo no podrá actuar sino en lo que 
previene esta Ordenanza y del modo que ella lo determ ina. 
Todo otro acto en que intente mezclarse será nulo.

A r t .  96. Por arresto. En la Milicia se entenderá la 
permanencia en el cuartel ó sitio destinado, sin poder se
pararse de él sino una hora al dia para las comidas. Por 
prisión. La permanencia dentro del cuartel ó sitio desti
nado, sin poder salir de él por ningún pretexto. El Jefe de 
la guardia responsable del puesto sufrirá un arresto ó pri
sión igual al que le faltare cum plir á aquel á quien .per
mitiese mayor franquicia, y el arrestado ó preso princi
piará de nuevo á contar los dias de pena que se le hubiere 
impuesto.

A rt. 97. Cuando la Milicia local haga servicio en 
plaza sitiada ó en punto acometido por enemigos de la N a
ción ó de la Constitución, ó cuando salga de su pueblo 
contra ellos, estará sujeta á las penas de la Ordenanza m i
litar vigente.

A rt . 98. Por regla general, las penas que prescribe ó 
en adelante prescribiere la Ordenanza del Ejército perm a
nente para los que insultan á centinelas y patrullas com
prenderán también á los que insultasen á los individuos 
de la Milicia Nacional empleados en dichos servicios.

Ar t . 99. Fuera de los actos del servicio, los milicia
nos no están sujetos á ninguna obligación especial, y se 
hallan en la clase de los demás ciudadanos, y sujetos como 
ellos á las leyes y Tribunales establecidos.

A rt . 100. El acto de servicio principia desde el mo
mento en que deba concurrirse al cuartel ó sitio destina
do, y concluye luego que el que mande haya despedido, 
sin quedar después otra dependencia de los Jefes. Pero el 
miliciano de cualquier clase que insulte ú ofenda á un s u 
perior suyo por el hecho puramente del servicio ó régi
men de la Milicia, aunque no sea en acto de servicio, es
tará  sujeto á la misma pena que si fuese en él.

TITULO VIL

R E C O M P E N S A S .

A rt . 401. El miliciano de cualquier grado que se inu ti
lizare en acto de servicio contra malhechores ó enemigos, 
y no tuviere bienes suficientes para su m anutención, dis
fru tará  de una pensión vitalicia proporcionada á su clase, 
á propuesta del Ayuntamiento y con aprobación de la Di
putación provincial. Esta señalará, según los casos, el fon
do de que haya de pagarse, que será, ó bien del pueblo 
mismo de la vecindad del interesado , ó de aquel en que 
hubiese ocurrido el suceso, ó de la provincia toda; y cuan
do crea que deba ser á expensas de la Nación, lo hará  p re
sente á las Cortes para su resolución.

A rt . 102. Igual pensión y en los mismos térm inos 
disfrutarán respectivamente y por el orden sigu ien te: la 
v iuda, hijos menores de 18 añ o s, ó padres del miliciano 
de cualquier grado, que falleciere en acto del servicio con
tra  enemigos de cualquier especie, ó de resultas de él.

A rt . 103. Si el motivo que diere ocasión, ó lo que se 
previene en los dos artículos anteriores, fuere sedición 
contra el sistema constitucional, los bienes de los autores, 
fautores y cómplices serán los prim eros responsables al 
pago de las pensiones.

A rt . 404. Los Ayuntam ientos, previa aprobación de 
las Diputaciones provinciales, harán  inscribir en las salas 
de sus sesiones los nombres de los milicianos que m ueran 
haciendo algún servicio eminente por la patria.

A r t .  40o . Los que se hayan distinguido por un hecho 
semejante disfrutarán de asiento en todos los actos públi
cos entre los individuos del Ayuntamiento.

Art . 406. T a ra  todo empleo de provisión del Gobierno

será de muy especial recomendación el servir en la Milicia 
Nacional voluntaria.

TITULO VIII.

FONDOS DE ESTA MILICIA, Y SU DISTRIBUCION EN ELLA.

A rt . 107. Todo individuo comprendido en la edad de 
48 á 45 años, que no pertenezca á la Milicia que se halle 
en servicio, sea por la causa que fuere, pagará una cuota 
de una á 45 pesetas mensuales de contribución, excep
tuando solamente los simples jornaleros de todas clases, 
los sirvientes domésticos, los pobres de solem nidad, los 
militares en activó servicio, y los retirados que no sean 
propietarios ó no gocen sueldo mayor dé 425 pesetas men
suales.

A rt . 108. Los Ayuntamientos cobrarán esta contribu
ción de un modo análogo á las demás, economizando gas
tos de recaudación, y dando cuenta mensual y detallada 
de la misma á los Inspectores, á cuya disposición estarán 
los fondos recaudados.

A rt. 409. Estos fondos serán invertidos en la compra 
y composición de armamento, cajas de guerra y demás 
atenciones necesarias.

A r t . 410. Los que falten para cubrir las atenciones 
precisas de la Milicia se sacarán de los fondos comunes 
del pueblo, con autorización de los Inspectores, prévio in
forme de las Diputaciones provinciales.

A rt . 414. No se concederán en la Milicia Nacional li
cencias ni rebajas de ninguna especie por servicio pecu
niario, ni se exigirá á los milicianos contribución, gratifi
cación, préstamo ni desembolso alguno para músicas, 
funciones ni otro motivo alguno por interesante que pa
rezca, excepción hecha de lo que en esta Ordenanza se 
marque.

A rt , 442. Los milicianos cuando salgan del pueblo para 
estos actos del servicio, gozarán de una asignación pro
porcionada al preciso gasto de su m anutención si la exigie
sen. Las Diputaciones provinciales harán  desde luego con 
la debida economía el señalamiento, que será igual á todas 
las clases, con distinción de los de caballería. Lós Alcaldes 
exigirán del Jefe de la fuerza empleada nota individual de 
los que hayan reclamado la asignación; la cual, visada por 
el Jefe del cuerpo, será pagada por decreto de los mismos 
Alcaldes.

A rt . 443. Las m ultas que se exijan conforme á esta 
Ordenanza entrarán también en el fondo de la Milicia.

A rt . 144. Los individuos de las compañías de que trata 
el art. 44 gozarán los dias de servicio de un sueldo , que 
señalarán las Diputaciones provinciales, á costa de los 
fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas de econo
mía y orden.

A rt . 115. Los milicianos que pernoctaren fuera de su 
domicilio por efecto del servicio en que se les hubiere 
empleado, disfrutarán además de alojamiento como el 
Ejército.

A r t .  446. , Los tambores, pífanos, cornetas y trom petas 
de ía Milicia Nacional gozarán del haber que contraten 
con los Ayuntamientos, cuyos presupuestos serán aproba
dos por las Diputaciones provinciales ántes de llevarse á 
efecto.

TITULO IX.

AUTORIDADES DE QUIENES DEPENDE LA MILICIA.

A r t . 447. Las Autoridades de quienes depende la Mi
licia son:

4.° El Ministro de la Gobernación.
2.° El Inspector general.
3.° Los Inspectores de provincia.
4.° Los Alcaldes.
Estas Autoridades funcionarán según se determ ina en 

la presente Ordenanza y se prescribirá en el reglamento.
A rt. 448. El Inspector de cada provincia cuidará de 

la organización, reemplazo, armamento, fondos de la Mi
licia y demás atenciones que le estén señaladas en esta 
Ordenanza y en el reglamento. En 4.° de Enero de cada 
año rem itirá á la Diputación provincial y á los Ayunta
mientos los estados de fuerza y las demás noticias que cre
yere oportunas.

A rt . 449. Las Autoridades que necesiten la fuerza del 
pueblo más inmediato por no ser suficiente la que está á 
sus órdenes, la pedirán por escrito expresando la razón 
en que se funda, y el Alcalde ó Ayuntamiento á que se 
pida no podrá negarlos, siendo responsable de cualquier 
desorden que sobrevenga y no pueda corregirse por falta 
de auxilio.

Art , 420. Los Inspectores de provincia rem itirán en 
el mes de Enero al Inspector general, para que á su vez lo 
pase á las Cortes y al Gobierno, el estado de la Milicia de 
toda la provincia, con las noticias y observaciones que es
tim en convenientes.

A rt . 424. Las rebajas del servicio por tiempo limitado, 
por enfermedad ú otra causa, las otorgarán los Alcaldes 
según estimen justo , prévios los informes de Capitán y 
Jefe. .

Ar t . 422. Para  los reconocimientos de enfermedades 
se valdrán de los Facultativos nombrados por los cuerpos, 
ó de otros del pueblo que tengan por conveniente.

TITULO X.

DE LOS DELEGADOS.

Art . 423. Los Inspectores de provincia- podrán nom
brar delegados que tengan sus facultades y desempeñen 
sus funciones cerca de la Milicia de cada localidad.

A rt . 424. Este nombramiento se hará  sólo para los 
casos de urgencia ó necesidad imprescindible.

A r t . 425. Los delegados tendrán las mismas faculta
des de los Inspectores durante el tiempo en que estuvieren 
legalmente encargados de desempeñarlas.

Art. 426. Si la delegación durase más de 45 dias, se 
necesitará autorización del Gobierno para continuarla.

Art. 127. En ningún caso podrán ser delegados del 
inspector de una provincia individuos que pertenezcan a
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la Milicia de la localidad para la cual se haya otorgado la 
delegación.

DISPOSICIONES GENERALES.
1.a Todos los cuerpos de Milicia existentes en la ac

tualidad se reorganizarán con sujeción á las bases que 
determina esta Ordenanza.

2.a El armamento que exista en poder de los batallones > 
actuales podrán recogerlo y distribuirlo de nuevo los 
Inspectores de provincia en uso de las facultades que por 
esta misma Ordenanza seles confiere.

3.a Tanto el Inspector general como los Inspectores de 
provincia serán de nombramiento del Gobierno. Los 
Gobernadores civiles pueden desempeñar el cargo de Ins
pectores en sus provincias respectivas, prévio nombra
miento del Gobierno.

4.a En cada pueblo se habilitará un local que sirva de 
cuartel ó punto de reunión para la Milicia.

Aprobada por el Gobierno de la República.
Madrid 18 de Setiembre deT 8 7 3 .= M a is o n n a v e .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la carta de Y. E. fecha 25 de 
Enero último , núm. 26-, en la cual manifiesta el crecido 
quebranto que experimentan los empleados de ésa isla 
cuando tienen que remesar fondos para atender á las ne
cesidades de su propia familia como consecuencia del ex
cesivo premio del giro dentro del estadio comercial; y visto 
el informe y las razones de moralidad que .entraña la me
dida que Y. E. propone, que ha de reflejarse en prove
choso auxilio de todos los empleados civiles deesa Anti- 
11a , el Gobierno de la República ha tomado en considera
ción, no sólo el motivo expresado, sino las demás fundadas 
razones que Y. E. aduce en apoyo de su propuesta , y por 
lo tanto ha tenido á bien resolver, de conformidad con lo 
expuesto por Y. E., que todos los empleados civiles resi
dentes en la Antilla puedan remesar fondos por cantidad 
hasta la mitad de sus haberes con destino única y exclu
sivamente para sus familias, cuyo importe se recibirá en 
la Tesorería general de esa isla en concepto de remesas clel 
Tesoro de la Península , por el que se satisfará á los pa
rientes ó representantes de los imponentes competente
mente autorizados, las cantidades giradas por los mismos, 
debiendo sufrir el descuento de un 10 por 100 por razón 
de giro, que podrá hacerse, á voluntad de los interesados, 
por las Cajas de Cuba ó por el Tesoro Central.

Lo que de orden del expresado Gobierno digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Madrid 
13 de Setiembre de 1873. :  ̂ : ;ú"

SOLER Y PL¿
Sr. Intendente general de Hacienda de la isla de - Cuba.

F e lic i t a c io n e s  d ir ig id a s  a l  G o b ie r n o .

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Castellón de la Plana di

rige sus respetuosas felicitaciones al Poder Ejecutivo de la Reg 
pública por su elevación al alto p»iesto á que lo han condu
cido la voluntad de la Asamblea Nacional y la opinión pú
blica, fuertemente conmovida por los males de la patria.

Esa investidura en momentos tan supremos impone sagra
dos deberes, grande abnegación, resolución tranquila y con
vicciones profundas.

El orden, base ineludible de todo sistema político y social, 
está hondamente perturbado; el país profundamente conmo
vido, la sociedad desquiciada, la familia amenazada, y en este 
torbellino de trastornos, de sangrientas colisiones, de desór
denes y de inmoralidad, no puede menos de ser recibido con 
entusiasmo un Gobierno que se compromete á defender la li
bertad á todo trance, un Gobierno que significa la conserva
ción del orden en todas partes como suprema necesidad de 
este instante, y el restablecimiento de la disciplina en todojsn 
rigor para que tengamos un ejército a la altura d é la s  cir
cunstancias y en armonía con nuestra gloriosa historia.

Reciba, pues, Y. E. la seguridad de la más sincera adhe
sión de este Municipio, y todo el apoyó que crea necesario 
dentro del círculo de sus atribuciones para desarrollar prácti
camente y sin dudas ni 1 vacilaciones esa política regenera
dora'que ha de impedir eí completo aniquilamiento de la 
patria.

Castellón 14 de Setiembre de 1873.=E1 Presidente, Yicente 
Ruiz.==Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario,, Domingo 
Ramos.

El Ayuntamiento .que presido, en la sesión ordinaria del 
dia 10 del actual, que ha sido aprobada en la de hoy á pro
puesta del Presidente, acordó por mayoría felicitar por con
ducto de Y. S. al actual Presidente del Poder Ejecutivo, ya por 
su elevación á tan merecido cargo, como por los principios de 
órden, libertad y política enérgica que sustenta en su discurso- 
programa; asegurando á la vez al Gobierno que este Ayunta
miento secundará con celo y patriotismo tan laudables pro
pósitos. Poniendo en ejecución dicho acuerdo, ruego á Y.-S. lo 
eleve al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, reiterán
dole la adhesión de este Municipio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Benavente Setiembre 13 
de 1873. =  El Alcalde, Franciseo Piñeiro.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Zamora.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: Con frenético entusiasmo, con el corazón rebo

sando de júbilo y con toda la espontaneidad de que son capaces 
hacerlo cuantos de liberales sé precian, el escaso número que 
de estos existe hoy en esta villa de Lumbrales, provincia de Sa
lamanca, se apresuran á felicitar al antiguo campeón de la de
mocracia, al insigne patricio que, nombrado hoy Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la Nación por la voluntad soberana de 
las Córtes Constituyentes, ha hecho en aras de nuestra que

rida patria el inmenso sacrificio da empuñar Tas riendas’ del. 
Gobierno, y que con su política enérgica y salvadora contri
buirá, á no dudarlo, á volver á este desgraciado país el órden, ; 
la tranquilidad y la paz de que tanto há menester; arrojando 
para siempre de este privilegiado suelo esas hordas de asesi
nos y foragidos que, á nombre de una bandera desprestigiada, 
y bajo el lema Dios, Patria y Rey que tanto escarnecen, 
están cometiendo toda clase de atropellos y excesos vandáli
cos, colocándonos ante la Europa civilizada en un lugar muy 
distinto del que debiéramos ocupar.

Escasos en número, pero unidos como un solo hombre, 
ofrecen á Y. E. y á sus dignísimos compañeros de Gabinete 
todo el apoyo moral y material que por su parte sea necesario 
para tan noble fin; rogándole al mismo tiempo, no retroceda 
un ápice en la obra empezada hasta acabar con los fanáticos 
carlistas y toda clase de demagogos que bajo cualquiera deno^ 
minaeion se presenten á turbar la tranquilidad1 pública; to
mando al efecto las medidas que sean necesarias, pero sin con
templación alguna, y haciendo que la ley caiga inexorable so- ' 
breólos que, no atendiendo más que á sus miras particulares, 
están atizando en todas partes la tea de la discordia, convir
tiendo á este noble país en un monton dé ruinas y de mise
ria. jAbajo el oscurantismo! ¡Paso -á- la- democracia! Y ántes 
que el mal llamado Rey de derecho divino se enseñoree de 
esta noble y altiva Nación; ántes que el dorado sol de la liber- 

■ tad se eclipse con el oscuro absolutismo, unámonos todos los 
que de liberales y amantes sinceros de la democracia blaso
namos, y ú imitación de los de Sagunto y Nümancia cuando la, 
dominación de los romanos, ántes que consentir que las ideas 
de progresó y libertad desaparezcan, hagamos por que á esos/ 
fanáticos'y tiranos no les quede otro galardón que el de su : 
propia obra: ¡la destrucción de la p a tr ia ! '.

Lumbrales 10 de Setiembre de 1873.--=(Siguen las firmas.-,
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular de la Villa de Pe- 

dron eras, partido judicial de Belmonte, en la provincia de 
Cuenca, tiene la satisfacción de felicitar á V. E. por su eleva
ción al alto puesto de la Presidencia del Poder Ejecutivo de 
la República, que tan dignamente merece; y al mismo tiempo 
le ofrece su leal y decidido apoyo, como corporación y como 
particulares, para sostener la enérgica política que V. E. ha ■ 
explanado al encargarse de aquel en favor del órden, de la li
bertad y de la República. ........

Dígnese Y. E. acoger esta sincera y leal manifestación, hija 
del más acendrado patriotismo en favor de tan caros objetos.

Salud y fraternidad.
Pedroñeras 15 de Setiembre de d873.==(Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Secretaría general.
Habiéndose determinado por decreto de esta fecha que el 

cuerpo de Aspirantes á la Judicatura conste de 25 individuos 
en el año de 1874, se saca á oposición el total de plazas del 
cuerpo con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 8 de 
Octubre de 1870.

Para ser admitido, á los ejercicios se requiere:
1.°, .Ser español, de .estado seglar. v

i Ser máyc>r de.^3 anos.. = y />.-■ ;¡>;: - ; á: t e ni* ?;
3.° Ser Podf0r..;;<5. Licenciada éh^urisprúdencía, en Derecho 

civil y canónico, Ó solamente en Derecho civil por Universi
dad sostenida con fondos del Estado. :

4.° Tener buena conducta moral.
5.° No tener ninguna de las causas de incapacidad para las 

funciones judiciales, con arreglo á lo dispuesto en el jirL 110 . 
de la ley provisional sobré"organización deí poder judicial.

Los que quieran tomar parte en los ejercicios presentarán 
sus solicitudes, hasta eí 15 de Octubre próximo al Presidente 
de la Audiencia del distrito á que corresponda su domicilio, 
acompañando á ellas los documentos siguientes:

1.° Partida de nacimiento.
2.® Certificación del título de Licenciado expedido por el 

Ministerio de Fomento, ó por el Rector de la Universidad o fi
cial en que hubiesen sido hechos los ejercicios del grado.

3.° Certificación de conducta moral, librada por el Alcalde 
del domicilio.

Podrán además presentar los documentos que prueben ser
vicios judiciales ó méritos científicos, ó que el solicitante no 
se halla comprendido en ninguno de los ocho primeros núme
ros del mencionado art. 110 de la ley orgánica del poder ju 
dicial.

Madrid 15 de Setiembre de 1873.==E1 Secretario general 
interino, Cayetano Manrique.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios.

El precio límite que se fija pára la subasta de los 400.000 
kilogramos de carbón que ha de tener lugar en esta Comisaría 
de Guerra el dia £5 del corriente, según está anunciado, es el 
de 10' pesetas 87 céntimos cada quintal métrico.-

Madrid 17 de Setiembre de 1873.=== José Ruiz Moreno. ’ •

M INISTERIO DE HACIENDA. 

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la leydé 31 de Julio de *1855, 

la Junta ¡ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, a las. doce del dia. .

La cantidad que h a y , disponible para la compra de estos 
créditos es la de 208.333 pesetas 33 céntimos, correspondien-. 
tes al corriente mes dé Setiembre de la súma de 2.500*000 pe- , 
setas consignada para la amortización dé ésta Deuda en el, pre
supuesto de 4872-73, declarado vigente por la Asamblea Nacio
nal en la ley de 6 de Agosto último.

Las personas qué deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re-, 
glas y formalidades siguientes: . .

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta, en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y  se expresará’ en ellas la série,

numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados .de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem- 
; bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons- 
' tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 

equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo .el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el húmero de las que contenga, el im—*

? porté nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
j proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio á que hayan de adjudicarse los efec
tos de dicha Deuda , sirviendo dé base el tipo medio que re
sulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 

: trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
hábidó durante el mismo cotización oficial de estos valores,.se 
tomará dicho tipo medio. del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, seg.un se previene en la órden del Gobierno- 
de la República de 28 de Marzo último.

r Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
: admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 

: acrediten haberse-constituido el . depósito de que se ha hecho 
mérito.

; .Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
. anuncio de* la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en  seguida las .proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, -y admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

■ d.° Clasificadas las proposiciones de "menor á mayor, según • 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. ■

* 2.9 En igualdad de precios se dará la preferencia á las de
; menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.;

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta* 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese dé la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto;-y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando, se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del rematrn

En él "caso de resultar admisible' alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el I .púr 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien- 
te éndoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor- 

¡tizáeim por ; subasta,» ty. la fecha y ,firma del prpponente. Di
chas facturas se hallarán de venta, en la portería del estable
cimiento, y en ellas se -pondrá la. numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1873. == El Secretario, Gregorio 
. Zapatería.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad de rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de rs. y  centavos por 100*
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍT U L O S. SE R IE S . N U M ER AC IO N . IM P O R TE .

Madrid. . . . .

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 del ac
tuaba las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, 
■la- subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

’ La'cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
•dichos -efectos es la de 2.582.466 pesetas 73 céntimos en 
la forma siguiente:
2.577.258*40 que. resultan -.en el mes de Agosto anterior, y 

5.208*38 dozava parte déla suma de 62.500 pesetas con
signada para esta obligación en el presupuesto de 

: 1872-73; declarado vigente por la Asamblea Na- 
— y--—“ “r  cional en la leyde:6 de Agosto próximo pasado* 
2.582.466*73, :que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre- 
Y fepente, gane ó nó intereses, mediante no existir
én circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida que 
se liquiden créditos de está clase se aplicará lo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que én pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes 
ó'pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En ei dia. y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores .cantidades; en la inteligencia de que para, 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi-
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tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re- 
ducirá á la que baste para su completo; y si en este ^ ? o  Jiu- 
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en i g u a l e s  partes o por sorteo, 
„á voluntad de los proponentes. < #

En la subasta sólo serán admisibles, las proposiciones que 
llagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
■por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
lia rán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo. ^

Los que deseen interesarse en esta subasta loharan  por me- 
'dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4 * En las dos horas anteriores á la señalada para la su- 
hasta se constituirán por los lidiadores en la Tesorería, de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por dOO en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

8 a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie-
íros’uue los licitadores presenten. ;

8 /  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase ae 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de
nago á que corresponda.

4 / Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría. ^

Una vez abiertos los pliegos, se comprobaran por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de ^ p r o 
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en d  caso, 
de resultar que el importe nominakde -alguna proposición,ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de s u : 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor-: 
cion que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta m tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes del 
que se fije para su pago perderá dicho depósito, y también el 
■derecho á la adjudicación. .

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 84 de Jumo 
de 4887, se advierte al público :• ■ A , .■

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
a  continuación se inserta. .

8.* Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda. . .

8.° Que. cada hoja sólo ha de contener u n a  proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallaran de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuáles = se estampará la num eración; de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 46 de Setiembre de 4873.=E1 Secretario, Gregorio 
JZapatería.=V .6 B .°=EI Director genera], Presidente, Heredm .

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la

Deuda pública, la cantidad d e . . . . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c lase .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . . . .  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid. . . . . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Secretaría general.
Sanidad.

Con fecha dé hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«El Cónsul de España en Salónica (Turquía Europea) co
munica á este Ministerio que el cólera-morbo se ha desarro
llado en Niaosta, ciudad próxima al mencionado punto.

. En su vista apliqué V. S. cuarentena de rigor á las proce
dencias de Niaostá que sé hayan hecho á la mar después del 87 
de Agosto último; teniendo presente para la aplicación de la 
cuarentena lo prevenido en el art. 35 reformado y  86 de Ja ley 
de Sanidad, regla 48 de la Real orden de 6 de Junio de 4860 y 
Real órden y orden de la Dirección general de 80 de Noviem
bre del año, próximo pasado.»

.̂ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Setiembre de 4873. — El Secretario general, 

José María Gelleruelo.

Telégrafos.—Gabinete Central.—Sección de Madrid.
Pliego de condiciones la jo las cítales se saca á publica subasta 

el arrastre de material para las reparaciones de las líneas de 
Extremadura y Cuenca, desde Madrid á Talavera y desde Ma
drid á Tarancon.
I.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 40 de Julio de 4864, verifi
cándose en el local que ocupa la Sección telegráfica de Madrid, 
en el piso bajo del Ministerio de la Gobernación y en el des
pacho del Director-Jefe del Gabinete Central, el dia 30 de Se
tiembre actual, á las dos de la tarde.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á trasportar desde los almacenes de 3a Sección 

telegráfica de Madrid 4.500 postes, 4.630 aisladores y 615 ki
logramos de alambre de línea, con sujeción en un todo al plie
g o  de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia en él dia 30 dé Setiembre'actual;, 

,y para 'la  seguridad de esta proposición presentaré con ante
lación á dicha subástá en la Habilitación de la referida Sec
ción telegráfica como fianza la cantidad de 441 pesetas 85 cén
tim os, importe del 5 por 100 déla cantidad total.

: (Firm a dei proponente.)»
-3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér

minos citados, que exceda de los precios que se fijan,como 
tipos ó que tengan modificaciones ó cláusulas condicionales 
se tendrá por no hecha para el caso del remate.

4.a A la preposición acompañará, con distinto pliego y con 
un mismo l e ma , otro con la firma y expresión del domicilio 
del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista . 
del resultado recaiga la. aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados .de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservado al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acto del remate, te
niéndose siempre, en cuenta el mejor servicio público.

6.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 mi
nutos, pasados los cuales concluirá cuandofió disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

7.a Los pliegos- cerrados se entregarán en el acto de la su
basta en la primera media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su admisión y  se procederá 
al remate. L :

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán, sus autores manifestar las . dudas que se les 
ofrezca ó pedir las aeláráciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el pliego no se adm itirá explicación ni 
observación alguna que interrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se halien exactamente 
conformes al modelo prescrito' y los que no vayan acompaña
dos dé l a  correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor, del postor que presente mayores ven
tajas en el conjunto delservicio. '

40. Los documentos que acrediten los. depósitos se devol
verán, en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad aum entará el suyo hasta el 10 por 400 de la can
tidad en que se remate el servicio. Si este faltase al cumplid 
miento de algunos de los artículos de este pliego de condicio
nes,"perderá su depósito sin derecho á reclamación.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ' 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

48'.- Presentada por el contratista la certificación de entrega 
completa del material que trasporta en los puntos designados,, 
con expresión de que ha cumplido con las condiciones que este 
pliego determina, extendida por el Comisionado para recono
cerlo y recibirlo, se hará el pago por libramiento contra el Te
soro ó en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, á elec
ción del contratista.

43. El trasporte del material principiará á los seis dias des" 
pues de comunicada al contratista la aprobación de la subasta, 
y tendrá que estar terminado á los 80 dias de que aquella tenga 
efecto.

■14. La entrega del material se hará en los puntos que de
termine el encargado de esta Sección, comunicado al electo.

45. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
de una peseta 88 céntimos para los postes destinados á la línea 
de Extremadura, y una peseta 63 céntimos á los destinados á 
la.línea de Cuenca, y 4 pesetas por cada 100 kilogramos de peso 
de alambre y  aisladores para ámbas líneas.

46. Se adm itirán proposiciones por separado para el a r ra s 
tre de material en las referidas líneas.

47. El pliego de condiciones con más detalles estará de 
manifiesto, para vista de los interesados, en la Sección tele
gráfica de Madrid, oficina del centro.

48. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes, en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 48 de Setiembre de 1873.=--E1 Jefe del Gabinete 
Central, Rafael Mora!.

MINISTERIO D E  FOMENTO.
DIRECCION G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A  IN D U ST R IA  Y  COMERCIO,

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIESA. —  1873-

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Eeiacioa per provincias de los objetos remitidos á la Exposición

PROVINCIA DE ZAMORA.

m n u
del registre ; 

general.

RÚMRRD
<íe i regí»tro 

del depósito.
SOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.

Pueble. Calle. Numero.

i
8

3 y 4 

o y 6

.7 y 8
9

10 
14 
48 
13

14 y 45

46
47
48 

49 y 80
84 

88 á 84 
85 á 89 
30 é  45 
46 á 48

49
50

54
64

688 y 689

657 y 658

659 y  660 
661 
668
663
664 •
665 

666 y 667

668
669 /
670 , 

674 y  678 -
A qno ■ , t

4.973 á 4.975 
4.976 á 4.980'• 
4.984 á 4.996 
1.997 á 8.000

8.897 
8 Apéndice

i •. v ■ ■ • ■ ;

D. José Gómez Varón............... . . , .........
D. Manuel Panero Martínez._________

D. Angel María Bustamante y D.; Fran
cisco Junquera Perez. . . . . . . . .

D. Francisco. Domingo. . . . . ; .................

D. José Rodríguez Rodríguez, v . ______

D. Miguel Perez.............................. .........

Sres. Cuesta hermanos. . . . . . . . ; ........
D. Manuel Dieguez.. ; . . . . .  í . •. * . i ........
D. Manuel Rodríguez Calamita. .  * . . . . .

Di Mariano Márcos de la Fuente, . . . ; .  
I). Prudencio Fernandez y  Fernández . 
D. Victoriano González.. . . . . .  ¿k i . . . . .

:D. Antonio Prieto.. .. . . . . ; . . . . . .  *. • .
* D. Pió Crespo . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. y . .
D. José Redondo___. . .  :.
D. Lucas P o r t o ___j . . ; V.
D. Mateo de Horna y González..;
D¿ Julián Hernández Rodríguez.......... .

La Comisión provincial d e . . . ¿ . 
La misma.. . . . .  . 7 . ...................................

Zamora........
Idem. . . . . . .

Idem ................. ....
Carbajona. p.... .  .„.

Benavente.. . . . . . . .  *
Perezuela . , . ........
Carvajales.. . . . . . .
La Hiniesta . . . . . .
Zamora...................
Idem ..  ..íVKjficv.; 
Idem . . . . . . . . . . . . " .

Benavente... . . . . .
Zamora.'. . 7 . . . , . .  
Villaralbo.. . .
Torregamónes... . .

! Benavente. . . . . . . .
Perezuela, !. . . . .
I dem. . . . . . . . . . . .
Zamora.. ..........
Idem........................

I de m. . . j . . . . . . . .
Idem ........ . . . . . . .

Dé la Brasa . . . . . .
De Valbonaz........ ..

De la Rúa . . . . . . . .
;: ■’ ■ P

Del Medio........... ..
»
»

De la l l era. . . . .
Del Salvador.........

; Careaba.. .  .. 
Mercado del trigo.

V' ; : 
Careaba.. . . . . . . . .

» Y 
»

Herreros . . . . . . •
Real . . . . ,  V. . . . . .
Larga. . . . . . . . . . . .
De la Renova. . . . .
Cárcaba-------

1 »
»

4
: 6 8 -

8 6 -
»

8
B

7)

19
87 

b 4
35

» 1 

B

86"
49
45
83
40

*
. ■' i.)} ■.':

Una Ortografía española ó resúmen ortográfico.
Un programa de primera enseñanza elemental ampliada; unas tablas 

de equivalencias métricas. ’

Vinos generosos secos ; licores. r
Mineral de estaño de la mina* triun fo  ; mineral de estañó de la mina 

Nuestra Señora de los Dolores.
Lino; semilla de lino, llamada comunmente linaza.
Mantilla del país de Sayago. ; >
Capa de capillo del país; . /  , ; m ;
Gualda.
Harina primera dé trigo blanco; , t , y  :
Seis botellas de aceite de anís escarchado, de primera y segunda ciase. 
Mineral de plomo argentífero de la mina Santa Clara, en Losaeio ; ob

jetos de Beílas Artes, y.: antigüedades¿ r 

Bálsamo de la Salud. ■,

Vino tinto. ; ; . j ;  i ■ . - y - y í  . í  
Trigo candeal.
Centeno y cebada. / r ;  :

'Lino. ■"
Pucheros, cazuelas, arcilla.  ̂ . r  : '

Retortas, crisoles, muflas, cápsulas; tejas dq fundición.
Diéz y 'séis sombreros de 46 clases y formas.
Régulo de antimohio ; mineral nativo para la extracción dei anterior ;

’ objetos dé arcilla infusible y refráctaria.
Memoria aéerca de los trabajos hechos' por la misma.
Traje completo de los campesinos del país y  dos retratos.

* Madrid 40 de Junió dé 4873.—E1 Oficial dq libros dél Depósito, Eduardo Pérez.^V.® Presidente de la Comishn de Depósito y Catálogo,' H. Ñava.’ 7 7 ¡ ; . ,
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio  de Fomento en el mes de Agosto de 1873, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria  de 10 de 
Jim io  de 1847.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores.
i

Tomos y tamaño.

. . .  i . .
LIBROS.

q Sres. Errea y N avarro ........................... Los autores............................................... Uno en 8.°
Idem id.
Entrega 2.a en 4.®
Tomo 1.°, parte 2.a, en 4.a 
Uno en 8.°
Idem id.
Idem en d6.°
Idem en 8.°
Tomo 4.°, parte 2.a, en 4.° 
Una hoja.
Uno en 8.°
Idem id.

3.
Id.

8

John T vndall. . .  ....................... . . . . . . B aiily-B ailliére.......................................
Tratado teórico y clínico de Patología interna y terapéutica médica. Dr. E. Gintrac........................... Id em ................................................... ..

M. P idoux ................ Id em .. . . ...................................................
11.
Id.

Doña Joaquina Vera .............................. D. Francisco V e ra ..................................
Geografía postal y ceneral de E sp añ a .............. ..................................... . Sres. Velásco, Estrella y González . . . Los au tores............................. ..

Id . D. J. Pascual López C orton .................. El au tor..................................... ................
IB.
13.
Id.
18

De los Convenios de Correos y de la correspondencia internacional. D. Emilio C. de N avascués................... Idem ............................................................
F, F o llin .................. ................................. B ailly-B ailliére........ • ....................

Servicio de Correos á las capitales y Juzgados de España................. Sres. Baquero, Alvarez y Rodríguez.. 
D. Manuel Gano y Cueto.................

Los autores...........................................
D. Vicente Lalama.............. ....................

Id .
Id .
Id .

D. Ricardo Vega.......... ............................ Idem............................................................
Los pífanos de la Guardia, i d . . . . . . . . . . ............. Sres. Granés y Lalama . ..........................

Sres. D. A. Mondéjar y D. L. Pacheco. 
D. Mariano Barranco y Caro.................

Idem . . . » ........ ..................................... Idem id.
Zilda, ópera cómica................................. .. Id e m .......................................................... ídem id.

Id. Tecla, juguete lírico.................... ...................................... . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................................................ Idem id.
Id.
Id.
Id .

D. Salvador María G ranés.................... Idem ........................................................... Idem id. i 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en 4.° :

D. Vicente de L alam a............................. Idem ............................................. ..
Los habladores id ............................... . ............................................. .. D. Salvador María Granés..................... Idem ...........................................................

Id .
Id .
19.
Id.
Bl.
26.
27. 
Id . 
Id . 
Id ,
28. 
30.

El Manco de Lepanto, episodio............................................................ D. Angel Mondéjar y M endoza.. . . .  . Idem .......... ...................... .........................
Mentiras de un enríai zarzuela................................................ . . . . . D. Calixto N avarro.................................. Idem .......... .................................................
Recuerdos de la villa de Laredo . . . . . .  .................................................. D. Antonio Bravo y Tudela................... EL autor............ ........................................
Clínica quirm’ríca del hospital de la C aridad.;................. Mr L. Gosseiin.............. .......................... Sres. Moya y P laza.................................

Sres. Cubas, Pellizer y F ernandez.. . .
Tomo 2.°, parte 3.a, en 4.° 
Números 7 á 42.
Uno en folio.
Dos hojas en folio.
Uno en 8.°

El Mundo cómico semanario humorístico ...................... V arios......................... .. ..........................
Curso completo de Taquigrafía española . .............................................. D Mariano Alonso Diaz......................... El au to r.....................................................
Calendario s e c u la r ....................... ....................................... .. D. Balbino Enriquez............................ .. íd e m .......................... .................................
La Fior del Umbrío, d ra m a . ................................ ................................. D. Angel Rodriguez Chaves.................. J. G. de L im a .......................................
Amor en la ausencia, id .......................................................... Idem. ............................. ............................ Idem ............................................. .............. Idem id.
Oastelar . .  . . . . .  ................... .......... ........................ D. Antonio María Godró . . . . . . . . . . . . El autor...................................................... Idem id.
El País de las Pieles. ............................................................................ Mr Julio V erne........................... ........... Sres. Zaragozano y Jáim e..................... Tomo i.° en 8.° 

Uno en 8.°Manual novísimo de la contribución industrial»............ ...................... D. José María Mañas........................ .. El au tor.......... ...........................................

MUSICA.

1 . Tecla, zarzuela en un acto.—Serenata............................................. .. D. M. Barranco y  D. B. Monfort. D. B. Monfort........................................... Uno en folio.
5.

Id .
El primer dia feliz, zarzuela —Núm. 2.—Cavatina para canto . . D Mariano F Caballero........................ D, Antonio Romero................................. Idem id. I
Idem —Núm. 3.—Escena y polaca para c a n to .; ......................... .. Idem ................................................. ^ Idem...................................................... Idem id.

Id . Dans les bois, mazurka á cuatro manos para p ia n o ............................. D. A. Moreno............................................. Idem ..................................................... .. ídem id.
18,
27.
Id .
Id . .
Id.
Id .
Id

El proceso del Can-can.—Núm. 4.—Canción para canto y p ian o .. . .  
Tratado general de instrum entación.................. .............................. ..

D Francisco A Barbieri....................... D. Enrique V illegas,.. . . . . .  ,f............... Idem id.
D. M. F. A. Gevaer t . . . . . . . . . . . . . . . . D. Bonifacio Eslava ............................... Idem en 4.°

Manual de Compositores....................................................... ............ I). F. J. Fetis.................................. - ___ Idem.......... ................................................. Idem id.
Método completo y elemental de solfeo...................... .. : *............ D Oscar Camps y Soler.................... ... Idem.. ........................................................ Idem id.
Método abreviado para guitarra ñor cifra compaseada................. D. Tomás D am as.. .  ......................... Idem.............. . . . ................ ...................... Idem id. I
Idem id por mús i ca . . . . . .  ........................................................................ Idem............................................................ Id em ........................................................... Idem id. í
Estudios para piano, obra 1 6 ....................... ....................................... D. A. S ch m id t..................... ................... Idem............................... . .......................... Idem en folio. j

Id .
Id .
Id.
Id .
Id .
Id .
Id .

La Mandolinata fantasía, transcricion para p iano ... . .  . . .  . . . . D José P in illa ....................... Idem............................................................ Idem id. \
Los seis dias de la semana ......................... ................................ ............ AV. Krfríer.................. .......................... Idem ................................. .......................... Idem en 4.°
Estudios armoniosos para piano obra 30 ................. . . . .  . . . . . H. Ravina . . . . . . . . .  . *......................... Id em .................... ....................................... Dos en folio.
Diccionario técnico, histórico y biográfico de la m úsica.................... D. José Parada y B a rre ta ..................... Id em ........................ ................................. Uno en 4.°
Estudio de estilo y perfeccionamiento para piano, obra 14. * .. H, Ravina . . .  ,¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Tomás Damas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H. Lem oine.. .  ................... .

Idem ......................................... .................. Dos en folio.
Idem  . ............................................ .. Uno en 4.°

Estudios infantiles para piano. . * . . . . -------- ------- . . . . . . . . -------. . . . Idem ............................. .............................. Dos en folio. 
Idem id. 
Uno id.

Id .
Id .
Id .
Id .

Doce estudios para p iano...................• • • • • .................... ......................... ..
El proceso del Can-can.—Núm. 9.—Redowa para p ian o ....................
Idem.-^Núm. 11.—Vito para canto y piano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pompeyo en Carnaval.—Números 1, 2, 3, 6 y 7. — Para canto y

nifiBn ................................ .... . t . ............

S. Talberg........ ........................................
D. Francisco A. B arbieri.....................

Idem ............ ...............................................
D. Enrique V illegas...........................

Idem .................................................... .. Idem£............... ............ . . . . ...................... Idem id.

D. José V. A rche................................. Idem ........................................................... Cinco números en folio.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, Juan Uña.

Universidad Central.
Tribu n al de oposiciones d ías cátedras de H istoria  natural, 

vacantes en los In stitu to s de Albacete y  Osuna.
Los opositores que componen la cuarta trinea, D. Luis de 

Marlés y de Cusa, D. Emilio Rivera y Gutiérrez y D. Julián 
Enrique Rueda y Alicante, se presentarán el dia 2 de Octubre 
de 1873, á las cuatro y media de la tarde, en el salón de gra
dos de la Facultad de Ciencias de esta Universidad para con
tinuar los ejercicios de oposición. •

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia á los 
interesados para su inteligencia y demás efectos.

Madrid 16 de Setiembre de 187B.=Por el Vocal-Secretario, 
Antonio Orio.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de M atem áticas, 
vacantes en los Institu tos de Osuna y  Tortosa.

Los opositores D. Eugenio Mata y Miarons y D. Juan Trias 
y  Perez se presentarán el dia 2 de Octubre próximo, á las 
siete y media de la noche, en el salón de grados del Instituto, 
del Noviciado para continuar los ejercicios de oposición á las 
referidas cátedras.

Lo que por acuerdo del Tribunal sé anuncia para conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 18 de Setiembre de 1873.=E1 Vocal-Secretario, Ju 
lián Reguera. . r

PROVIDENCIAS J UDICIALES

Juzgados militares.
C á d íz .

D, Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prime
ra  clase y Comandante m ilitar de Marina de esta provincia.

JPor el presenté cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez 
Acdsta para que dentro del término de 30 dias, contados des
dé la inserción de éste edicto en la G a c e t a , d u  M a d r id , se pre
sénte en la Escribanía de; Marina de esta Comandancia para 
oir cierta notificación que le es respectiva en la causa que se, 
le ha seguido por hurto ; apercibido que de no comparecer su
frirá el perjuicio que haya lugar. ;

Cádiz 10 de Setiembre de 1873.=^Florencio Montojo.=~Ben- 
jam in del Vando. ; ; ;

C iu d a d -R e a l.

D. Gregorio Barco y Molero , Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería, Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la 
provincia de Ciudad-Real.

Hallándome formando sumaria por el delito de rebelión car
lista á Juan de Mato, vecino de Argamasilla de Calatrava, que 
al frente de cinco hombres más penetraron en el pueblo de 
Villanueva de San Cárlos el dia 3 de Abril del corriente año; 
usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del 
ejercito, por la presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al referido individuo y los demás que componían aque
lla fuerza, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trá
mites que la Ordenanza determina.

Ciudad-Real I I  de Setiembre de 1873 . = Gregorio B arco.=  
Por su mandado, Antonio Bernal.

Juzgados de primera instancia.
A le a r á z .

D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por la presente cédula se hace saber á Juan José Reolid y 
García, vecino del Masegoso, y confinado del presidio de Car
tagena, que en la causa que contra él y otros se sigue sobre 
robos y otros excesos se h a  dictado auto mandando declarar 
terminado el sumario y que la causa original se rem ita á la 
Audiencia del territorio para su continuación, prévia citación 
y emplazamiento de las partes, las que acudirán dentro del 
término de 10 dias * y por medio de Abogado y Procurador á 
usar de su; derecho; apercibiéndoles que de dejar de hacerlo se 
les nombrará de oficio.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta la presente 
cédula. .

Dado en Alcaráz á ! 2  de Setiembre de 1873.=Marcial Gon
zález de la F uente.=Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

Alh am a.
D. Segundo Elias* y López, ex-Registrador de la Propiedad 

por oposición, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de prim era instancia dé esta ciudad de Alhama y su partido, 
procedente del cuerpo de Aspirantes de la Judicatura.

Por el presente hago saber como en causa criminal que en 
este mi Juzgado se sigue sobre rebelión y otros delitos conexos 
contra D. Francisco Caívo Muñoz, José Aranda Vinuesa, alias 
Chaleque; Jerónimo Garbín Morales, Juan Rodriguez Sánchez, 
álias Canutero; Ildefonso Beñitez Becerra, álias Dos Cabezas; 
Gabriel Ardel Villarraso, álias Pucherete; Juan Gómez Jiménez, 
álias Chachica; Francisco Castro Moreno, álias Patala; Fernan
do Peula, álias Pataco; Juan Larios Morales, Felipe García Mo
lina, álias Canario, individuos que fueron de la Junta de Salud 
pública de esta ciudad, y D. Miguel Castillo Molina, José Espe
jo Molina, Juan Quesada Molina, álias Cabrera; Miguel Morales

Miranda, Enrique García Montes, Francisco Castillo Morales, 
Francisco Quesada Morales, José Parejo Moran, Antonio Ruiz 
Espejo, Francisco Calero Naveros, Francisco Canónigo Alfan, 
Antonio Serrato D iaz, Rafael Serrano Medina, Francisco Vi
llarraso Ramos, Manuel Torres Rebollo, Juan de Raya Igua
lada, Juan de Dios León, Jefes y Oficiales de la fuerza ciuda
dana que apoyó al Comité, y Francisco González Trescastro, 
todos de esta vecindad, he acordado la detención de todos los 
referidos, y con el fin de que tenga efecto que se libren las 
oportunas requisitorias, y además que se fijen edictos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia con el 
objeto de la detención acordada.

cDado en. Alhama á £9 de Agosto de 1873.=Segundo Elías.== 
Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

S e v illa .—S alvad or.
D. Antonio María Subirán y Ramos, Juez de primera ins

tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por ante el presente Escribano se sigue causa crim inal de 
oficio por falsedad de un documento oficial contra D. Manuel 
Caramés, de Santiago de Tabeirós, Estrada, cuyo domicilio se 
ignora, á pesar de haberle buscado para recibirle declaración 
como procesado; en su virtud por auto de i.° del corriente mes 
he dispuesto publicar su llamamiento para que dentro del tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
con el fin de recibirle Ja declaración decretada; bajo apercibi
miento de.que si no comparece pasado dicho término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y judiciales de la Nación y dependientes de la misma pro
cedan á la busca del D. Manuel Caramés, y encontrado proce
dan á su prisión, la cual tengo decretada, y lo remitan á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Setiembre de 1873.= 
Antonio María Sub:rán.==Mariano del A. Gutiérrez.

CORTES c o n s titu yen tes .
: Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 18 de Setiembre 

de 1873.
: P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N ic o l á s  S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior,.ÍÜé aprobada. '

Se dio lectura del voto particular suscrito por los Sres. Fer
nandez Cuevas, Bernaíes y Mendez Brandon, individuos de la
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comisión de Ultramar, relativo a que las Cortes deelaien que 
no liá lugar por ahora á la aplicación del titulo I de la oons 
titucion de 1869 á la isla de Cuba; anunciándose que se im
prim iría, repartiría y se señalaría dia para su d ifu sión .
P E l Sr. E r c a a t i :  Hace dos meses que tuve el uonm de.pre
sentar una proposición para que los Nacronales de Esste¡1. a.Lue- 
sen indemnizados de las pérdidas que habían tenido en la d 
fensa del fuerte, y para que fuesen socorridas E s vmda,¡s y 
huérfanos de los que habían sido asesinados en el pueb o ie  
Cirauqui. Esta proposición pasó con urgencia a la comis o. 
correspondiente, y desde entonces no ha pasado un̂  so o día 
sin que haya procurado hacer todo lo posible para.que ^ b ie s t. 
alguna resolución sobre ella,, recordando con este n  
mucha razón con que el Sr. Ministro de la Gobernación se 
quejaba diciendo que nada le espantaba tanto en esta stuacion 
como la especie de desaliento que se notaba en el p

^ Y b i e n ,  señores: ¿qué de extraño tiene que ex:ista ese d<es
aliento, cuando se dejan trascurrir dos meses sin babor dado 
el más pequeño auxilio á todos esos desgraciados que están 
sumidos en la miseria, después de haber sido sus Padres y 
hermanos cobardemente asesinados por los carlistas/ Bor esto 
me creo en el deber de dirigirme, tanto al Sr. Presidente de la 
Cámara como al del Poder Ejecutivo y á la  comisión misma, 
para que procuren por los medios que estén á  su aicance que 
se lleve á efecto alguna medida que alivie la suerte de esas 
desgraciadas víctimas de Ja guerra • civil. De todos modos, 
quiero que se vea que ha habido - por mi parte tocia la en- 
cacia necesaria para obtener este • resultado , por mas que no- 
haya encontrado err ninguna parte de la Cámara bastante pa
triotismo para hacer que esto se lleve á cabo con ia prontitud 
que fuera de desear.   . '

Cúmpleme, p u es, rogar al Sr.  ̂ Presidente procure, en la 
forma que le sea posible, excitar á la comisión para que pre
sente pronto el dictamen á fin-de ver si podemos aliviar en 
algún tanto á esos sesenta y tantos desgraciados que están pe
reciendo por haber perdido sus padres y hermanos, no pudien- 
do ménos de recomendar entre ellos á_la viuda é hijo del Al
calde que fué de Esteila, asesinado en Cirauqui por los carlistas.

El Sr. P resid ente: Ruego á S. S. procure ser breve, pues 
la Cámara se habrá ya penetrada de sus deseos, y en su pa
triotismo sabrá apreciarlos debidamente.................... ;

El Sr. E rc a z ti: Sólo me resta decir que el Capitán de Na
cionales de Esteila D. Blas Cintera; -que era Registrador de la 
propiedad, á pesar del heroismo eornque se portó en la defen
sa del fuerte de Esteila, en el q u e - le'acom pañó dignamente 
su señora, se ha visto precisado á ocupar otro puesto inferior 
al que tenia, y no deja de ser lamentable que de este modo se 
premien hechos tan heroicos que merecerían otra recompensa.

El Sr. P r e s id e n te : La mesa excitará el celo de la comi
sión de gracias y pensiones á los efectos que desea S. S.

El Sr. O la v e :  Inspirado por el mismo deseo que el señor - 
Ercazr-i, he venido gestionando durante-dos meses en favor de 
las víctimas de Cirauqui, Esteila y todos-los demás puntos en 
que muchos desgraciados han sufrido perjuicios en sus in te 
reses por la guerra civil que está-asolando la provincia de Na
varra, y con este motivo me he acercado á la Presidencia, en
contrando la más benévola acogida por parte del-Sr.- Salme
rón, que lia hecho todo lo posible para conseguir que-esos ser
vicios se recompensen en la forma que m erecen.............

Pero habiendo algunas dificultades en este asunto , me he 
acercado al Presidente del Poder Ejecutivo-y le-he hecho pre
sente que, como-el dictamen de la comisión de gracias y :;pen- 
siones 110 es en resúnien otra cosa-sino una interpretación becta 
de la ley en virtud de ia cual se concedieron facultades á las 
Diputaciones provinciales para imponer tributos con aplica
ción á la guerra'civil/tuviera la bondad,-en el caso de que- no 
fuera posible que esa ley se votase,* de-atender á esa necesidad 
por los medios que estuvieran á su alcance; y el Sr. Castelar 
se sirvió manifestarme que así lo-haría, y-que podia estar des
cansado en la seguridad de que los desgraciados que habían 
sufrido esos perjuicios encontrarían todo el apoyo del Gobier
no y el reconocimiento de la patria en un decreto que publi
caría como consecuencia de la ley ya aprobada en esta Asam
blea. Oreo que con esto podrá quedar satisfecho el Sr. Ercazti; 
cumpliéndome con este motivo dar las gracias á los Sres. P re
sidentes de la Cámara y del Poder Ejecutivo por su buen deseo 
respecto á este'asunto.

El Sr. Presidente del P o d e r  E je c u t iv o  : Doy-las gracias 
al Sr. Diputado Clave por la justicia que ha hecho,^ tanto á la 
Presidencia de la Cámara como á la del Poder Ejecutivo; y 
confirmando lo que S. S. ha indicado, debo manifestar que 
tengo pensado, como derivación de la ley de autorizaciones, 
dar un decreto concediendo premios á todos aquellos que ha
gan sacrificios en la guerra civil, y ya dejándolo á cargo de 
las Diputaciones para que lo hagan en virtud de los derechos 
que las mismas leyes, le conceden, ya con los recursos que las 
Cortes han votado, ya por otros medios que se crean conve
nientes, los deseos de los Sres. Diputados por Navarra, como 
los de las Provincias Vascongadas, que también los han m a
nifestado en otras ocasiones, los de Cataluña y otros puntos 
agobiados por la guerra civil, quedarán satisfechos. Creo un 
deber el premiar esos sacrificios que se hacen por .la causa de 
la República, y ya habría dado ese decreto si un exceso de 
respeto á las Cortes no me lo hubiera impedido; porque te 
niendo hasta cierto punto carácter legislativo, no me parecía 
oportuno darlo estando las Cortes abiertas. Oportunamente 
daré ese decreto premiando los sacrificios que se hagan du
rante la guerra civil, porque entiendo que es preciso excitar 
el patriotismo de todos los liberales á fin de que haya el entu
siasmo necesario para sostener la causa de la República en , 
esta tan grande ocasión y en tan supremas circunstancias.

El Sr. V i l l a H ia :  Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e :  ¿Con qué objeto, Sr. Diputado?
El Sr. V i l l a l l i a : La he pedido con motivo de que el se

ñor Ercazti ha pronunciado palabras que ciertamente no cor
responden á los buenos deseos de la C ám ara; y y o , como in
dividuo de ella, no puedo dejarlas pasar sin el oportuno cor
rectivo. El Sr. Ercazti ha dicho que el poco patriotismo que 
habia en la Cámara se oponía á que se llevase á efecto lo pro
puesto en favor de las víctimas de Cirauqui.....

El Sr. P re sid en te : Sr. D iputado, no puedo conceder 
á V. S. la palabra con ese objeto ; para eso está la mesa, que . 
no ha creído debía dar esa inteligencia á las palabras del se
ñor Ercazti.

El Sr. V i l l a l f m :  Sin embargo, como yo he votado una
proposición....

El Sr. P r e s i d e n t e :  No puede V. S. hacer uso de la pala
bra con ese objeto.

El Sr. S a m p e r e : Debo hacer presente al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo que habiendo presentado á raíz de los 
acontecimientos de Igualada una proposición en idéntico sen
tido que la presentada por los Sres. Olave y Ercazti, á que se 
ha hecho referencia, mi proposición mereció un dictamen ne
gativo de la comisión de Presidencia, y así se votó por la Cá
m ara en atención á haberse dicho por el Gobierno que esa 
indemnización debían pagarla las Diputaciones provinciales 
por medio de la contribución de guerra. Como ahora el señor

Presidente del Poder Ejecutivo dice que dará un decreto rela
tivo á ese punto, adoptando alguno de los medios que ha  indi
cado, yo no puedo ménos de rogarle que tenga por reproduci
da mi proposición para los efectos de ese decreto.

El Sr. Presidente del B*oder E je c n íiv o : Yo no puedo 
comprometerme realmente á nada; pero sí he de decir al señor 
Sampere que tendré en cuenta todos los antecedentes.

El Sr. G a r c í a  M s tr t in e ® : Recordaré al  ̂Sr. Presidente 
de la Cámara que ayer tuve el honor de dirigirle un ruego, 
reducido á que me reservara la palabra para cuando estuviera 
en este recinto el Sr. Presidente dei Poder Ejecutivo á fin de 
dirigirle una pregunta. S. S. me reservó la palabra; pero el 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo no vino ayer; y como hoy 
le veo en su asiento, desearía saber si me es permitido din-, 
girle la pregunta. r

El Sr. P r e s id e n te : Sólo los miércoles y sábados, según 
el reglamento, son los dias destinados á las. preguntas, y no 
puedo por lo tanto concederle ahora á V. S. la palabra, con ese 
objeto.

Se dió lectura de la siguiente

PROPOSICION.
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pedir á 

las Cortes se sirvan aprobar el siguiente

ACUERDO.
«Las Cortes Constituyentes suspenderán sus sesiones el dia 

siguiente al en que se apruebe este acuerdo, y las reanudarán 
el % de Enero del año próximo de 1874-; quedando en tanto au
torizada la mesa para reunirías ántes si lo considerase conve
niente.»

«Palacio de las Cortes 18 de Setiembre de^ 1873.== Miguel 
Morayta.=Antonio Fernandez Castañeda.—José Tomás y Sal- 
vany;=Adolfo La Rosa.=Benigno Rebullida.=Tom ás Andrés 
de Andrés Montalvo.=M. Redondo Franco.»

En su apoyo dijo
El Sr. Sfflorayta: Sres. Diputados, pocas palabras pro

nunciaré en apoyo de la proposición que se acaba de leer; mas 
por pocas, que sean , estoy cierto que han de bastar para des
pertar en el ánimo de todos el convencimiento de que-hoy es 
de una -suprema necesidad votar esta proposición ; y han de 
bastar pocas palabras, porque no há muchos dias se debatió 
esta cuestión ám pliam ente, exponiéndose en pro y en contra 
todos los argumentos y observaciones pertinentes al asunto; y 
frescos en la memoria de todos aquellos discursos, no hay para 
qué repetir lo que entonces se dijo. -

La verdad es, Sres. Diputados, que la necesidad de sus
pender nuestras tareas por un espacio de tiempo limitado es 
tan suprema y tan sentida por todos, que yo espero que si en 
dias anteriores la proposición que respecto á este punto se pre

s e n tó  pudo dar lugar á extensos y luminosos debates, hoy será 
votada cási por unanimidad y sin gran discusión. -

Cierto es que no hemos podido lle n a rla  misión que el país 
nos ha encomendado; que no hemos hecho la Constitución; 
que no hemos hecho los presupuestos generales del Estado, 
las leyes de Instrucción pública, ni resuelto la cuestión de Ha
cienda ni ninguna de aquePas leyes que son el complemento 
del sistema democrático federal que debemos plantear; pero 
preciso es reconocer que la mayoría de esas leyes no es posi
ble hacerlas en tanto que no votemos la Constitución, una vez 
que de ella han de arrancar y en ella han de fundarse. Y que 
no podemos discutir hoy con fruto la Constitución, lo demos
tró ya el Sr. Olías cuando defendió su proposición-, aduciendo 
razones de tal peso que no fué posible contestarlas. Hoy^ no 
podemos, por desgracia, entrar en el debate sobre la Constitu
ción porque nos faltan elementos para ello, y seria-inútil que 
quisiéramos llevar á cabo una obra que habría de ser efíme
ra, puesto que no aparecería con aquel prestigio que es preci
so lleve consigo la ley del Estado.

Respecto á algunas otras leyes cuya conveniencia y nece
sidad siente el país, se comprende fácilmente que ante la gra
vedad de las circunstancias y ante la importancia que tiene 
la cuestión de la guerra civil, esas leyes, por importantes que 
sean, parecen tan pequeñas, que yo recuerdo que no hace 
muchos dias, al defenderse la conveniencia de convertir el 
Palacio que fué de los Reyes en Musco Nacional, de aquellos 
bancos salió una voz amiga que cási en son de mofa decía que 
no se comprendía un debate de esa clase ante la gravedad de 
las circunstancias por que atravesaba el país.

Es más: recordareis que otro Sr. Diputado extrañaba que 
nos ocupáramos en discutir el proyecto de instrucción pública, 
que ya se ha retirado, cuando los carlistas parecían dispuestos 
á invadir las Castillas; y si esto se decía tratándose de una ley 
tan importante, ¿qué no podrá decirse de cualquiera otra? Por 
lo tanto, hoy por hoy, por desgracia nuestra no tenemos qué 
discutir.

El Congreso recordará además que la anterior proposición 
sobre suspensión de sesiones tenia dos partes: una desenvuelta 
en los considerandos, en los que se confirmaba y determinaba 
y fijaba una po lítica; y otra el acuerdo que se pedia á esta . 
Cámara, y que venia á ser como el epílogo de esa política. No 
hablaré de aquella política, no la calificaré; pero sí diré que 
aquella política es la que ha triunfado en esta Cám ara; y como 
su triunfo exige la suspensión de las sesiones, claro es que Ja 
Cámara, para no contradecirse, debe adoptar todas las conse - 
cuencias de esa política que ha levantado el espíritu público, 
y hecho que la opinión liberal esté hoy á nuestro lad o , dis
puesta á salvar cuanto hagamos,

Realmente no tengo más razones que alegar en apoyo de 
la proposición, porque cuanto dijera no seria más que la re
petición de lo que ya se lia expuesto acerca de este asunto por 
distinguidos oradores.

No quiero, pues, molestar más á la Cámara, que si ha de 
ser consecuente con el mandato que ha impuesto á ese Go
bierno, debe dotarle de todos los medios que necesita para cum
plirle, persuadida como debe estar de que el Gobierno le de
volverá en su dia la autoridad que de las Cortes ha recibido.

Ruego, por tanto, á los Sres. Diputados se*sirvan tomar en 
consideración primero y aprobar después la proposición que 
he tenido el honor de presentar. 4

Hecha la pregunta de si se tomaba #en consideración la pro
posición, se pidió por suficiente número de Sres. Diputados 
que la votación fuese nom inal; y verificada esta, resultó ser 
tomada en consideración por 91 y otos contra 53 en esta forma:

Señores que dijeron si :
Cagigal. Arango.
Jiménez Mena. Concha.
Castelar. González Valledor.
Martí y Tarrats. Muñoz Nougués.
Roqué. Matas.
Cacho. Muñoz Villanueva.
Sardá. . Girauta Perez.
Puente. Rueda y Espada.
García Romero. Avizanda.
Garrido. Miranda.
Fernandez Cuevas. Carrion.
Hidalgo. Company.

Castillo. Rusca.
Velasco. Morayta.
De Andrés Montalv©. Martínez Pacheco.
Sampere. ‘ Fernandez Ortega.
Palanca. García Morales. •
Ugarte. Abad.
Martínez Perez. Val.
Valbuena. Corominas.
Martínez Villergas. Paz Novoa.
Grú y Mendiluce. Llanos,.
Solier (D. Guillermo). Xérica. ■
Pasaron. Lugo Viña.
Moran (D. Miguel). Salabcrt.
Plaza. Martínez Bárcia.
Tomás y Salvany. Aura Boronat.
García Ruiz. Fernandez Víctorio.
Torre Agero. Orense (D. Antonio).
Perez Linares. Cuesta Olay.
Güell yMercadé. Zabala.
Rebullida. Tapia.
Jirneno García. Almagro.
Fernandez Castañeda. Quiñones.
Redondo Franco.................  González Pao.
Sainz y Rueda. Valdés.
Veamurguía. . Ladico. .
Mainar. Payela.
Ruiz Llórente. Rios Rosas. :
García López (D. Anastasio). Figuera y Silvela.
Mendez Ibañez. Fernandez Villaverde,
Roet. ............................... Cervera. „
Celis. Aguilera. Bové.
Padial. Perelló.
Regueira. . Sr. Presidente.
A rro y o ..............................

Total, 91.
Señores que dijeron no:

Benitez de Lugo. Merino.
Bartolomé y Santamaría. García Martínez.
Tutau. Valero.
Alvarez Bocalandro. Estévanez.
Blanco Villarta. Vallés y Ribot.
Olave. Plá y Mas.
L afuente........................................Oasaldoero.
Perez Costales. Santam aría (D. Emigdio).
Fantoni. Castellano.
Aliaro (D. Timoteo). Moreno.
Cabello. r Alcoba.
Perez Pardo. Ruiz y Royo.
López Santiso. Insa.
Barbera. P í y Margall (D. Francisco).
Suarez García. Ocon.
Muro. Betancourt.
Vázquez Moreiro. P lá de Huidobro.
Haro. Quereizaeta.
Galiana. Gómez Munaiz.
Diaz Quintero. Rodríguez Sepúlveda..
Somolinos. Ojea.
Moure. Armen tia.
Z ahora.................... Ruiz Chamorro.
García Marqués. Fui 11erat.
Albis. ................  Gómez fD. Aniáno). •
Pinedo. Bonét. - ■
Orense (D. José María).

Total, 53.
Se dió cuenta de la siguiente proposición incidental :
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan 

acordar que no há lugar á deliberar sobre la proposición que 
acaba de apoyarse.»

»Palacio de las Cortes 17 de Setiembre de 1873.=Blanco y  
Villarta.^=Diego María de Quesada.=i=J: D. Ocon.=AI/m*ez Bo- 
calandro.=J. C. Insa.=Diego López Santiso.—J. Plá y Mas.»

En su apoyo dijo
El Sr. Blanco Villarta: Entiendo, señores, que no es 

esta la ocasión oportuna para suspender las sesiones. Hemos - 
venido con un objeto determinado, y sólo por una ley pudié
ramos dejar de cumplirle. Nunca creí que la suspensión de 
sesiones se llevara á cabo. Ya esta cuestión se presentó ante
riormente en otra forma, y se ha ido dilatando hasta reunir 
número suficiente para tomar ese acuerdo, suspendiéndose las 
sesiones y disolviendo luego la Cámara, por más que ro  sean 
estas las intenciones del Gobierno. Pero como las circunstan
cias y los acontecimientos políticos pueden más que la volun
tad de los hombres, lo que hoy se cree una suspensión puede 
convertirse mañana en disolución.

¡Qué espectáculo vamos á dar al país! En vez de hacer la 
Constitución y las reformas que este aguardaba, volvemos á 
nuestras casas sin haber hecho nada, no porque no hayamos 
tenido tiempo, sino porque ha habido la intención deliberada 
de que no discutiéramos la Constitución. Si estábamos con
formes con la que anteriormente venia rigiendo, ¿á qué per
turbar al país? Pero la verdad es que este no es esa la Cons
titución que quiere, y que nuestra misión era hacer un Código 
federal, que es precisamente lo que no hacemos.

Se dice que esta Cámara es una remora para el Gobierno, , 
y para destruir esta acusación basta recordar que hace cuatro - 
dias se han concedido al Gobierno las autorizaciones más ám - 
plias que pueden darse, así como toda clase de recursos. ¿Qué 
inconveniente hay en que m ientras el Gobierno hace uso de 
esas autorizaciones y de esos recursos sigamos nosotros discu
tiendo la Constitución? El único lazo de unión en treo í paitido 
republicano y el Poder Ejecutivo es esta Cámara, y el dia que 
esta desaparezca se encontrará el Gobierno navegando en el 
vacío y entregado en brazos de sus enemigos, que han de pro
curar hundirle y que disolverán las Cortes.

Un ejemplo de esto tenemos en J o  que ocurrió el 23 de 
Abril; en cuyo dia, si hubieran estado reunidas las Cortes, h u 
biera sido más difícil dar aquel golpe.

Se dice que para combatir la insurrección carlista hay que 
dejar al Gobierno en plena'libertad de acción. Señores, la in 
surrección carlista no se eomhate únicamente con esto; para 
combatir esa. insurrección es preciso oponer ideas á ideas, 
principios á principios, y que tengamos una bandera que pre
sentar enfrenté dé la bandera carlis ta , y bajo la cual nos agru
pemos todos. Así solamente reanimaremos el espíritu del país 
republicano, de ese país que hace pocos meses se imponía á 
los partidos conservadores y monárquicos con la idea de la  
República federal, cuando todos eramos republicanos federales. 
Yo sigo siéndolo, pero no sé si muchos lo sois todavía. Si lo 
sois, debeis demostrarlo haciendo la Constitución federal. Lo 
que hoy tenemos no es ni siquiera República; con la Constitu
ción de 1869, hoy vigente, gobernarían los partidos monárqui
cos, porque es suya exclusivamente, hasta el punto de que con 
ella no tiene razón de ser el actual Gobierno.

Y> señores, ¿es que procede la suspensión de sesiones por 
falta ele asuntos que discutir? De ninguna m anera ; tenemos 
pendientes, entre otros proyectos im portantes, d  de abolición ,
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de la esclavitud , el de separación de la Iglesia y  el E stado, el 
de secularización de cem enterios y el de venta á censo de v a 
rios terrenos de bienes nacionales. Se dice que no podemos 
discutirlos por la insurrección carlista.

Pero ¿no hemos hecho nosotros cuanto podiamos hacer 
para dar al Gobierno los recursos que necesita? Y esos proyec
tos son de la clase de aquellos que crean en el país intereses 
para el partido republicano, que es lo que deben procurar to 
dos los partidos cuando llegan al poder. Dejar esas cuestiones 
pendientes de solución es ir al suicidio, y yo desde luego au 
guro al Sr. Castelar que disueltas estas' Cortes, sin quererlo 
S. S., por la fuerza de los hechos, S. S. caerá envuelto en e 
descrédito , en brazos de esos que hoy le rodean llam ándose 
sus amigos. Yo no creo que sea obstáculo para que el Gobier
no cum pla su misión el que la C ám ara siga abierta discutien
do la Constitución y cSos im portantísim os proyectos.

Yo no puedo dudar del Gobierno que se sienta en ese banco; 
pero la lógica de los sucesos' ha  de ser m ás fuerte que su vo
luntad, y  ha de caer, contribuyendo sin quererlo á la per
dición de la República; pues aunque sigamos teniéndola, será 
una República que persiga á los verdaderos republicanos. Y 
por cierto me ex traña  que haya  sido un Diputado por Madrid 
el que dias pasados inició este debate, y quisiera saber si están 
conformes con la suspensión de sesiones sus dem ás com pañe
ros de Diputación. (El Sr. Santiso pide la palabra.)

C onvencidos, pues, del peligro que corremos si se acuerda 
la suspensión de las sesiones duran te  90 d ias, yo espero que 
los Sres. Diputados, penetrados m ejor de la trascendencia que 
encierra ese acuerdo, se han de serv ir dar su voto favorable á 
la proposición de «no há  lugar á deliberar» que hem os pre
sentado.

El Sr. I> o p ex  § a n t i s o :  Ha dicho el Sr. Blanco V illarta 
que un Diputado por Madrid inició dias pasados la cuestión 
de suspensión de las sesiones con una proposición análoga á la 
que nos ocupa, y deseaba S. S. oir la opinión de los demás 
Diputados por esta capital. E n efecto, ha de oiría S. S. y la 
C ám ara , completam ente contradictoria á la de mi querido 
amigo el Sr. Olías. Y es tanto m ás necesaria una m anifesta
ción sobre el particular, cuanto que existiendo una m arcad ís i
m a prevención en el país y en esta Cámara contra Madrid, 
conviene que no queden ios D iputados y  el país bajo la dolo- 
rosa impresión de que la opinión del Sr. Olías es la  de los 
electores madrileños. No, señores: si puede haber prevención 
contra el Madrid oficial absorbente y hasta podría decir chu
póptero, no puede haberla contra el Madrid liberal, dem ócrata 
y republicano. La opinión, pues, del partido republicano de 
Madrid no está al lado del Sr. Olías en este punto.

¿Y cómo no habiá de ser así , Sres. Diputados? Todos re 
cordareis loque h a  acontecido desde el d i a l !  de Febrero; todos 
habréis observado que en el momento de proclam arse aquí la 
República, el partido republicano queria que fuese federal, lo 
cual no era  posible en las Cortes que la proclam aron. Pero desde 
entonces comenzó á m anifestarse una  gran desconfianza en el 
partido republicano, desconfianza que sólo hubo de aquietarse 
algún tanto ante las declaraciones repetidas de los ilustres 
varones que componían el Gobierno Provisional, respecto á 
que no podían faltar al compromiso contraido con otros parti
dos para depositar los poderes recibidos de la Asam blea ante 
rior en las Cortes Constituyentes, y con la seguridad que se 
daba de que estas proclam arían desde luego la R epública fe
deral y liarían  seguidam ente la Constitución.

Pero el partido republicano veia que pasaba el tiempo y no 
se hacia  n inguna de las grandes reform as que se habían  ofre
cido al país; veia que las cosas continuaban en el m ism o ser 
y estado que’ántes de la  proclam ación de la  R epública, y  lo s : 
destinos seguían en m anos dé sus ehémigbs; y entonces t u - : 
vieron lugar manifestaciones im portantes pidiendo que se tra 
dujeran eri hechos las esperanzas que se habían halagado. ¿Y 
qué contestó el Gobierno á esas peticiones?

E l Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Santiso, S. S. ha  pedido la pala
bra  para  una alusión personal, y dejo á su recto ju icio  ap re
ciar si tiene ese objeto el largo discurso que está pronunciando.

E l Sr. l i o p e a  St&ntligfo: A cataré la autorizada opinión del 
Sr. P re s id en te ; pero me perm ito hacer observar á S. S. que 
antes de ahora se ha dicho que debía darse am plitud á este 
debate, como así se ha  hecho con otros oradores, y yo suplico 
k S. S. que tenga benevolencia con el que, sin serlo, ño  puede 
exponer tan  brevem ente como quisiera sus ideas.

E l Sr. P r e s i d e n t e ' : Daré á S. S. toda la latitud que con
siente el reglam ento, y  le ruego que se concrete á la alusión 
personal. -

El Sr. t r o p e a  S i t i i t i s » :  D ecía, señores, que el partido 
republicano estaba ansioso de reform as y de que se tradu jera  en 
hechos lo que constantem ente había estado ofreciendo en la 
oposición, y  esperaba con fundam ento que eso sucedería al 
abrirse las actuales Cortes. Desgraciadamente no ha sucedido 
así. Se ha abierto esta Cámara, y yo no diré que se haya ocu
pado de cuestiones pequeñas, pues todo cuanto aquí se ha tra 
tado lo creo conveniente ; pero no puedo estar conforme en que 
se quite ai país la ú ltim a esperanza, que e ra  que de estas Cor
les hab ía  de salir inm ediatam ente la Constitución federal, con
siderada por nosotros como la panacea de los males de la pa
tria. En efecto, hay  motivos para creer que esta suspensión de 
las sesiones es análoga á la  disolución, po rque, como decia 
m uy bien el Sr. Blanco V illa rta , la lógica de los sucesos há 
¿e venir á  im ponerla. .

■ Todavía resuenan bajo la  techum bre de este edificio las 
elocuentísim as palabras del Sr. Presidente del Poder E jecuti
vo cuando ensalzaba la actitud  dignísim a y patriótica de los 
individuos de todos los lados de la C ám ara al votarle la más 
am plia autorización que se lia concedido á un Gobierno re 
presentativo. A pesar de las diferencias que nos separan , to
dos dim os nuestro voto para procurar recursos al Gobierno.

¿Qué m ás puede pedirse á una  C ám ara que concede al Go
bierno todas las facultades que ha pedido, dinero y hom bres, 
y h asta  la facultad de suspender las garantías, y  que le au to
riza para cuanto conduzca á concluir con la guerra  civil? Yo 
hubiera comprendido que los Diputados de la m ayoría  hub ie
ran  pedido que una  vez concedidas las autorizaciones se de
clarase que no estaba el Gobierno obligado á venir aquí á en
tretenerse en escuchar las preguntas que por los Sres. Dipu
tados se le dirigen los miércoles y los sábados; pero lo que no 
puedo com prender es que se presente una proposición de esta 
índole.

Vosotros lo que hacéis es m im ar á los partidos contrarios 
á la R epública, que exigen que no se discuta la Contitueion 
federal si queréis que ellos os presten su concurso para aca
bar la guerra  c iv i l ; y si creeis que por halagar á los demás 
partidos vais á contentar al partido republicano, con quien te 
nemos necesidad de v iv ir ín tim am ente un idos, estáis equivo
cados.

Lo que quieren los partidos contrarios es que la  Constitu
ción federal no se d iscu ta , porque dicen ellos que es peor que 
los carlistas. Esto ya lo han dicho en esta Cámara. Si yo h u 
b iera sido individuo de la comisión de C onstitución , no h u 
biera dejado pasar sin su contestación m erecida algunas alu
siones trascendentales dirigidas por m i amigo particu lar el 
Sr. B ecerra.

E l Sr. Becerra lia dicho euando empezó el debate constitu
cional: «es necesario que seamos consecuentes y francos: es 
necesario que no vengamos á decir aquí al escenario una cosa 
diferente de lo que se dice en el salón de conferencias.» Esto 
no lo ha contestado la com isión, y repito que no ha  debido 
dejarlo pasar. Sea de ello lo que quiera, es lo c ierto  que n á -  
die volvió á ocuparse de la Constitución federal. P o r m ucha 
im portancia que tengan los Sres. B ecerra y León y Castillo, 
que fueron los que prim ero usaron de la palabra en contra de 
la Constitución, yo creo que no han tenido tan ta  como para ha
ber matado el proyecto de Constitución federal. Si el partido 
á que aquellos señores pertenecen sólo se valiera de sus dis
cursos para com batir á la República, yo no tendría  miedo por 
e lla ; pero como sé que han  de valerse de otras arm as después 
de suspendidas las sesiones, por eso me opongo á que se sus
pendan. ,

Tened m uy en cuenta , Sres. D iputados, las ofertas que 
hem os hecho al cuerpo electoral; y si no querem os que aquí 
haya revoluciones constantes, ya sean cantonales, ya de otro 
género, rio votéis la suspensión de sesiones, porque debeis te
ner entendido que esta Cám ara dividida y apasionada, esta Cá
m ara con todas sus debilidades, es sin duda alguna la  ú ltim a 
esperanza que tiene la República federal para  salir triunfan te  
de los golpes que tra tan  de asestarla los enemigos, ya francos, 
ya encubiertos, que por todas partes la rodean.

Leída de nuevo la proposición; y habiéndose pedido por 
suficiente núm ero de Sres. Diputados que la  votación fuese 
nom inal, esta se verificó, resultando la proposición desechada 
por 100 votos contra 51 en esta forma:

Señores que dijeron no;

Cagigal. Moreho R odríguez.
Jiménez Mena. Redondo Franco.
Castelar. Rodríguez Arango.
Carvajal (D. José). Concha.
Pedregal Cañedo. . * Corominas.
De A ndrés Moñtalvo. Matas.
Tomás y Salvany. Clavé.
M artínez Vil Jergas. Ruiz Llórente.
García Romero. Arroyo.
Castillo. /  Puente.
Moran (D. Miguel). Monturiol.
García A lvarez. Martínez Pacheco.
Fernandez L atorre. Veam urguía.
Fernandez Cuevas. Martínez Perez-
Valbuena. La Rosa.
García López ( D. Anastasio). Morayta.
P iá  y M artí. Fernandez Ortega.
Cacho. García Morales.
Bové. Abad.
Sam pere. Val.
Grú y Mendiluce. Santos Manso.
M artinez Barcia. Colubí.
Fernandez Victorio. • Almagro.
Cervera. González Vaheaor.
R ivera (D. Valero). Ayuso.
Huder. Pasaron.
Sarda. Becerra.
Martí y T arrats. Bonet.
Saiabert. Muñoz Ñongué s.
Plaza. v R ebullida.
Pascual y Casas. Zabala.
Maisonnave (D. Juan). Tapia.
Perez L inares. r V Ladico.
Güell. • : r ' Lugo Viña.
Regheira. A ura Boronat.
G orría. Garrido.
Roque. González Rio.
Jimeno. Cuesta Olay.
Xérica. León y Castillo.
Sainz y R ueda. Rusca.
Solier (D. Guillerm o). Rios y Rosas.
Muñoz Villanueva. ' F iguera y Silveia.
Paz y Novoa. Fernandez Villaverde.
R ueda. Carrion.
Payela. Orense (I). Antonio).
Boet. Padial.
Celbr A guilera. Gómez Marín.
G irauta Perez. Velasco.
Mainar. * Fernandez Castañeda.
Puigoriol. ‘ Sr. Presidente.

Total, 100.
Señores que dijeron sí:

Benitez de Lugo. Gil de Roda.
Bartolomé y San tam aría . Quesada.
Olave. " Rodríguez Teíjeiro.
Torres y Torres. Somoiinos.
G arcía Martínez. Merino.
Casalduero. Moreno.
B arberá. Fantoni.
Lafuente. Vallés y Ribot.
Muro. P lá y M a s .
Alfaro (D. Timoteo). López Santiso.
Blanco V illarta. Corchado.
Perez Pastor. Albis.
A lvarez B oealandro. Santam aría (D. Ernigdio).
Suarez García. Castellano.
Cabello. Benot.
Diaz Q uintero. Valero.
Vázquez Moreiro. Alcoba.
Estévanez. Gómez Mnnaíz.
Calvo. Moure.
Galiana. Correa.
Haro. Pedregal Guerrero.
Ocon, R uiz Chamorro.
García Marqués. F u ille ra t.
Pinedo. Perez Costales.
Orense (D. José María). Rodríguez Sepúlveda.
Insa.

T otal, 5 i.
Leída de nuevo y ab ierta  discusión sobre la proposición 

del Sr. M orayta, se dio cuenta de una  enmienda suscrita  po r 
el Sr. F u ille ra t, pidiendo que las Cortes no suspendan sus s e 
siones hasta  después de term inada la discusión del p royecto  
de Constitución federal.

E n  su apoyo dijo
El Sr. Fuillerat: Sres. D iputados, si los hombres m as 

expertos de esta Cámara os han pedido benevolencia al co
m enzar sus discursos, ¿con cuánta m ás razón no habrá de h a 
llarse justificado en estos m om entos el ruego que os d irijo  
para que tengáis la  dignación de oirme? Nada, sino prestaros 
mi patriótico concurso, ha sido m i guia desde que tuve la 
honra de sentarm e en los escaños de esta A sam blea, y harto  
lo prueba el silencio y recogimiento en que h asta  hoy he ve
nido encerrándom e deliberadam ente. No habla querido hablar

por eso, y porque me lastim an mucho los obstáculos qu3 anuí, 
tan aciaga como inconscientemente se h an  aglomerado.

Y hubiera persistido en no sa lir de mi determinado sile \i~ 
ció á no haber sido per esa tan  ex traña como anti-pacriótic :a, 
nefanda y desgraciada proposición que ha presentado el señ< or 
Morayta en unión de otros cofrades de la  m ayoría, con la m in 
ina intención que la presentada á la Asamblea el otro día pe ir 
el Sr. Olías, para que esta suspenda sus deliberaciones. ; Al i, 
Sr. Morayta y Sr. Olías! {Cuánto siento que hayais servido d e  
dóciles instrum entos para in ic iar esa cuestión que tanto tiem -  
po hace bulle y se agita en el fúnebre pensamiento de un anti
guo republicano que aseguran que es hoy enemigo del pueblo,., 
y que de ser esto cierto , no ha  ten id o , para mayor mengua, 
suya, valor de presentarla por sí mism o á  la Cámara! (Rumo
res; el orador deja de hablar por algunos momentos.)

Sr. Presidente, suplico á V. S. se sirva restablecer el orden.
El Sr. Presidente: Yo creí que S. S. necesitaba algún 

descanso para  enlazar sus períodos.
El Sr. Fuillerat: Sres. Diputados, es necesario salir de 

esta  situación anómala, de esta situación ambigua, de esta si
tuación confusa en que nos encontramos; y hablar m uy claro* 
m uy claro, para que todo el mundo pueda definirnos y juzgar
nos. Nuestro deber en estos momentos de peligro es decir al 
país, con la autoridad nunca desm entida de nuestra consecuen
cia política y con la firmeza de nuestras arraigadas conviccio
nes, que el in terés público se ha  convertido lastim osam ente 
por muchos en medro personal, y  la energía en servilism o; 
que aquí lo que se ve con inaudito asombro es una solapada y 
verdadera luoha entre la libertad y la  reaceion, entre la R e 
pública federal y la República cesariana, y que los vergonzan
tes y deprimidos corifeo* de esta ú ltim a se reúnen siniestra
mente en las maléficas som bras de adocenados cónclaves para  
conspirar contra la democracia y  m atar por la espalda todo 
aquello más grande, más generoso, m ás levantado y espontá
neo que hay en nuestro credo social y  político, donde el pa ís 
tiene fundadas sus m ás halagüeñas esperanzas.

Por eso es preciso que la situación se despeje para que, des
lindados cual corresponde los campos, se vea en qué lado es
tán los federales y dónde los reaccionarios; en qué lado están 
los que sienten v ibrar en su corazón la  castellana, genial y 
prim itiva idea federalista, y dónde los que con la palabra de 
españolismo en los labios ocultan las postizas formas ex tran 
jeras, empeñándose obstinadam ente en im portarnos la  política 
de V ersalles, como los sastres y  modistas nos im portan sus 
triv iales formas; en qué lado están los que respetan el derecho 
y desean la felicidad de la patria, y dónde los opresores liber
ticidas que sórdida y cínicam ente están comerciando con la 
política y forjando cadenas para  los honrados ciudadanos que 
piden se discuta la Constitución, se hagan reformas y form u
len leyes que regeneren las viejas instituciones sociales y m e
joren la condición de las clases trabajadoras.

Sres. Diputados, cualquiera d iria , en vista de lo que suce
de, qué se tra ta  de sorprender á  la  Cámara con argum entos 
especiosos y falaces para que esta vote la suspensión de sesio
nes; porque á poco que se medite, ¿quién es capaz de votarla? 
¿Haríamos ta l vez, como decia m uy bien el Sr. M uro, lo que 
no hicieron los legisladores de Cádiz cuando la patria estaba 
invadida por el extranjero? ¿Hemos venido aquí por ven tu ra  
para, en vez de hacer una Constitución federal, olvidar licen
ciosamente nuestro cometido y borrar en un momento de I m 
perdonable ofuscación y debilidad de las ilustres páginas de 
nuestra  h is to ria  aquel glorioso recuerdo? ¿Nos hemos empe
queñecido tanto los españoles, que hayam os olvidado comple
tam ente la inm ortal epopeya de las Córtes del 23? ¿De aque
llas Cortes que iban huyendo de pueblo en pueblo y  deli
berando siempre bajo el estampido del cañón de los 100.000 
hijos de San Luis? ¿Haríamos, como indicaba tam bién el se
ñor Muro, lo que no hizo la Asam blea francesa cuando la Eu
ropa coaligada habia invadido sus fronteras y 72 departam en
tos estaban en insurrección? ¿No recordáis tampoco la h isto ria  
v iva y palpitante del Parlam ento largo de Inglaterra? ¿De aquel 
Parlam ento  donde á pesar de haberse prostituido los caracte
res, y á pesar tam bién de la profunda descomposición á que 
llegaron todos sus partidos, hasta  el extremo de encontrarse á  
un  tiempo en lucha los ingleses con los escoceses, los indepen
dientes con los presbiterianos, supieron no obstante arro jar 
sobre el cadalso la cabeza de un R ey tirano como todos los 
Reyes, y perm anecer en sus puestos hasta  que los esbirros del: 
dictador Gromwell les arrancaron  del salón de sus sesiones?

¿Podéis com parar acaso nuestro estado p resen te , por an
gustioso y difícil que sea, y lo es mucho, con los que acabo de 
citaros? Y sin rem ontarnos á largas fechas, ¿no recordáis si
quiera la célebre m inoría ele las Córtes del 54 al 50? A quella 
m inoría, que era la representación genuina de las libertades 
públicas; aquella ilustre  m inoría, que no quiso ver cerrado el 
Parlam ento porque á su juicio estaba en peligro la revolución, 
como desgraciadam ente fué cierto, y supo corresponder noble
mente á los compromisos que tenia  con el país y sucum bir 
antes que deshonrarse? A h o ra , en cam bio, se dice m uy alto  
desde todos los Jados de la Cámara que se m archa la R epú
blica, que se pierden las libertades, que se esteriliza la revo
lución; que Sagasta, Serrano, Topete, R ios Rosas, Romero R o
bledo y demás lepra política la están preparando su fúnebre 
cortejo....

El. Sr. Presidente: Sr. Diputado, aunque conozco la ino
cencia de las palabras de S. S ., no ex trañará  le ruegue que 
tra te  de m edir bien las que pronuncie, procurando guardar 
respeto á todos los Sres. Diputados y á  los que no tienen 
asiento  en la Cámara, siquiera por la propia dignidad de S. S.

E l Sr. Fuillerat: Estoy haciendo apreciaciones políticas- 
que están  en la conciencia de todos; y m ién tras no me salga, 
del terreno político, y m iéntras no invada el terreno personan 
que eso no haré  n u n c a , creo que estoy en m i derecho.

El Sr. Fres i deslíe: Reconozco el derecho de S. S.; pero 
le recomiendo que guarde las form as que son debidas.

El Sr. Fuillerat: Y esto se repite con m arcada insisten 
cia por vosotros, señores de la m ayo ría , y  sin embargo estáis 
tan deliran tes, tan obcecados, que suspendéis las sesiones 
cuando no se os oculta que la situación es toda ya  de esos 
im placables conservadores que no os habrán  de perdonar jam ás 
la proscripción del 23 de Abril. ¡Oh, qué desgracia tan grande! 
¡Haber perdido hasta  el instinto de conservación y entregarse 
con las manos atadas á los reaccionarios! ¡Qué suicidio tan 
inesperado y tan  ignom inioso! Q ueréis una  poiítica de ancha 
base, decís, y por tan  justificada razón, que no censuro, empe
záis apoyándoos exclusivam ente en los que se llaman liberales 
conservadores. ¿No caben tal vez en la ancha base los ilustres, 
aunque no republicanos h is tó rico s , según confesión del señor 
Castelar, que se sientan en ese centro? ¿No caben tampoco los 
honrados patricios P í y  M argal!, Diaz Quintero, Cala, el pa
triarca  O rense, N avarrete, M uro, Suñer y Capdevila, Cabello, 
Perez Costales y los que con ellos se sientan en esa izquierda? 
Así debe ser, á no dudarlo, cuando después de proclam aros Ios- 
sostenedores de esa política ancha, desecháis indignados las 
conciliadoras, patrió ticas y nobles aspiraciones del centro y de 
la izquierda de la Cámara. ¿Qué pensáis entonces? ¿Pretendéis 
dom inar lo difícil de las circunstancias, m erced al contam ina
dor, embozado y falaz apoyo que os prestan los conservadores?



1782 19 SETIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM. 262.

Pues si tal sucede, no os liagais la pueril ilusión de que se 
vayan á convertir en adalides platónicos, que dejaran lógica
mente de arrebataros la gloria y frutos destriunfo y hacer pa
gar al país muy cara vuestra incalificable imprevisión. ¿No la 
dominarán? Pues victimas y verdugos sufriremos todos la 
misma suerte: es un dilema infalible. La República por los re
publicanos históricos, decia el Sr. Castelar. Ya lo sabéis, Oren
se, Gala, Diaz Quintero, Tutau, Santamaría, Aguilar, Lafucn- 
te £c. &c.; sois unos neófitos advenedizos. En cambio son 
ilustres representantes de la República en toda su pureza los 
que han expulsado de las oficinas á los pocos republicanos que 
en ellas hubo; los que han formado parte de todos los Minis
terios y seguido todas las políticas; los que han atestado las cár
celes de republicanos por el solo hecho de que eran consecuen
tes con sus principios federales; ios que ayer eran demagogos 
ardientes y exaltados, y hoy se han convertido en con
servadores fervorosos y arrepentidos, á trueque de libar con 
sus impuros labios el turrón del presupuesto; los que no hace 
mucho batieron palmas al Gabinete Zorrilla por la entereza 
con que supo sostener el decoro y prestigio de los poderes pú
blicos en la cuestión artillera, y hoy se doblegan como una 
débil caña y dejan imponer por los Oficiales de infantería de 
reemplazo, que en nombre de la Ordenanza empiezan vergon
zosamente por conculcarla; los que no han cumplido al país nin
guna de sus promesas; los que después de atacar dura y acer
bamente á D. Amadeo de Saboya, no han sabido jamás darnos 
su ejemplo, puesto que aquel supo admitir la dimisión á un 
Gobierno con quien estaba bien quisto ántes que firmar la 
suspensión de garantías, y no vaciló tampoco en arriesgar su 
corona ántes que violentar á su conciencia, después de haber 
cumplido como Rey constitucional disolviendo el rebelde, 
oligárquico y ultra-reaccionario cuadro de Oficiales del cuer
po de Artillería; los que, sostenedores de la política salmero- 
n iana, encuentran muy justificadas las crisis del Ministerio 
anterior, porque aquel Gabinete no satisfacía las aspiraciones 
de la opinión pública, siquiera fuese en un punto concreto y 
por cierto el más capital, y hoy se declaran incondicional
mente partidarios de la política Castelar, teniendo que apelar 
para la explicación de tan incalificable conducta á los célebres 
como fútiles distingos de los teólogos escolásticos, cuyas er- 
gotísticas argucias tratan de resucitar.

Y prescindiendo de todo, Sres. Diputados históricos, ¿sabéis 
lo que significaria en último término suspender sus sesiones 
unas Cortes Constituyentes como estas, que traen la sagrada 
misión de constituir al país? Pues significaria el mayor de to
dos los delitos y el más atroz de todos los atentados ; signifi
caria ni más ni ménos que la muerte de la República federal; 
significaria un golpe de Estado contra la soberanía popular; 
significaria la eterna vergüenza de la Nación española, y la 
ruina completa de la patria.

Y cuando todo ésto es cierto, ¿cómo pensar en la suspen
sión de las sesiones y proponerse cerrar las puertas de este 
Congreso? Se dirá que es muy conveniente esta medida para 
que el Gobierno obre más eficazmente contra los carlistas; 
pero ¿acaso la Asamblea embaraza en lo más mínimo al Go
bierno, cuando por el contrario le ha votado hombres y dinero 
y le está siempre excitando para que proceda con celo y ener
gía contra los partidarios del oscurantismo? Además, ¿no han 
estado constantemente brillando en la Cámara por su ausencia

.los Ministros del Gabinete anterior, los cuales desgraciadamente 
en su mayor parte componen el actual Ministerio?

¡Ah! ¿Quién puede tomar en sério tan peregrinos argumen
tos? La gravedad de las circunstancias ha sido otro que nos 
adujo el Sr. Olías en defensa de su proposición, y ese es pre
cisamente del que yo me valgo para impugnarla y  contrade
cirla. La gravedad de las circunstancias, dice S. S. Pues esa 
gravedad es la que puede originar casos difíciles é imprevis
tos que necesiten una muy madurada resolución.

¿Suponen acaso los Sres. Morayta y Olías, y los demás que 
apoyan su pensamiento, un criterio más claro y elevado en el 
Gobierno que en la Asamblea? Y aun de ser así, ¿llevarán los 
acuerdos del Gobierno el prestigio y autoridad que llevarían 
las soberanas resoluciones de la Cámara, por más que aparezca 
ante el país que aquel merece la confianza de esta? Y no me 
digáis que para el caso referido la mesa queda con las facul
tades de convocarla de nuevo; no: porque bien sabido es que 
jamás llegan estas circunstancias extraordinarias para los opte 
asumen dictatorialmente todos los poderes; y si temores abri
gáis de que lo lento de las discusiones embarace ó detenga la 
acción del Gobierno, que debe .ser rápida y enérgica, esos mis
mos temores con mucha más razón pudieran tenerse entonces. 
Además, en vuestra proposición recomendáis la necesidad de 
hacer orden, y sobre esto es necesario que os pongáis de acuer
do, señores de la mayoría. ¿Qué orden va á ser ese? ¿Es el de 
los partidarios del Sr. Salmerón, que dicen se oponen á la 
pena de muerte, y luego, de una manera especiosa, por no de
cir hipócrita, la apoyan; ó el que defienden y han votado los 
del Sr. Castelar, en unión de sus nuevos y desinteresados cmi- 
gos los conservadores de Rios Rosas y Romero Robledo, que 
todos juntos constituyen hoy el monstruoso y nefando contu
bernio de esa abigarrada mayoría? ¡Cuánta inconsecuencia, 
cuánta torpeza, cuánta insensatez y cuánta ceguedad! ¡Orden! 
Santa, pero fatídica palabra en estos tiempos, que se han apo
derado de ella los que aparentan asustarse de la revolución 
para merodear el presupuesto, y que no son otra cosa que far
santes ó políticos de pacotilla.

¿Qué orden va á ser ese, señores de la mayoría? ¿El de a r
reglar los cuadros de Generales, Jefes y Oficiales del ejército 
en sentido republicano democrático federal? Pues entonces, ¿á 
qué ponéis una losa sarcástica ó piedra funeraria sobre las ba
ses que ha presentado á la Asamblea el Sr. Verdugo, y por qué 
huye y rehuye tanto el Gobierno las discusiones, hasta el pun
to de que la mayor parte de los proyectos de ley que presenta 
á la Cámara son declarados sin saberse cómo urgentes, resul
tando de esto que no nos queda tiempo material para exami
narlos como debe hacerse en una Cámara consciente y delibe
rativa, y por consecuencia se aprueban á medida del criterio 
del Gobierno, que sin la mesurada discusión de la Cámara 
suele ser, no sólo estrecho y contraproducente, sino erróneo y 
contrario á las aspiraciones del país? Y pedís orden cuando 
esto acontece; cuando^ las crisis ministeriales nos devoran; 
cuando la mayoría está profundamente descompuesta y divi
dida, por más que en este momento que tiene dada la consigna 
para votar aparezca lo contrario; cuando los Gobiernos pasan 
y se suceden entre las sombras de parcialidades misteriosas sin 
que su política se aclare ni discuta, no obstante lo dispuestos 
que están á hacer luz sobre este punto, para que de ello ten°-a 
conocimiento el país, muchos Sres. Diputados, entre los cua
les pudiera citar á los Sres. Tutau, Valles y Ribot, Gala, Oren
se, Pérez Costales &c.

¡Ah, Sres. Diputados de la mayoría! Lo que hay entre vos
otros es una horrible confusión, lógico desenlace, á la verdad, 
de la absurda y contradictoria política que tan desastrosa
mente1 se viene haciendo por esos Gobiernos que son hechura 
vuestra. Os quisisteis divorciar de las masas republicanas que 
■os encumbraron y que constituyen el nervio de nuestro par
tido, y 'á f  veros caer hoy fatal é irremisiblemente en el campo 
conservador os asustáis de vuestra funesta obra, porque no se

os oculta que os perdéis y pérdeís al país. Lo que hay aquí es, 
como decia muy bien el Sr. Santam aría, que teneis miedo á 
las reformas que necesariamente habian de venir con la d is
cusión del proyecto constitucional: lo que hay aquí es que 
habéis presentado un proyecto de Constitución que es uii ana
cronismo monstruoso, que más bien parece inspirado en los 
postres de un festin que en las serenas y concienzudas con
ferencias de una comisión parlamentaria; y para que no se 
ponga en claro ante el país la esterilidad de vuestro trabajo, 
queréis ahogar las voces de los Diputados: lo que hay es que 
vuestra insensata conducta os ha creado compromisos con el 
partido conservador, y estando abierta la Cámara no podéis 
satisfacerlos.

Lo que hay es que habéis especiosamente contemporizado 
con todos, como el mal pagador á quien no duelen prendas, y 
al llegar la época de los vencimientos teneis que matar á uno 
de los acreedores. Para consultar á las Diputaciones decís que 
se justifica la necesidad de la suspensión. Este pensamiento, 
que por cierto es m ió , supuesto que constituye el objeto de 
una enmienda que tengo presentada al título I del proyecto 
constitucional, en nada se opone á que continúen las deli
beraciones de esta legislatura, ni tal fué mi propósito al pre
sentarla. Porque ¿qué tiene que ver la. consulta que se haga 
á las nuevas Diputaciones provinciales por medio del Gobier
no, luego que hayan sido elegidas por sufragio universal, con 
el deber que tiene esta Asamblea de permanecer reunida en 
su puesto representando al país hasta que las  ̂Diputaciones 
provinciales hayan contestado y se haya discutido la Consti
tución?

Concluyo, Sres. Diputados, rogándoos que meditéis bien lo 
grave y trascendental del paso que se intenta, siquiera sea por 
evitarnos la vergüenza de no poder contestar á nuestros elec
tores cuando nos pregunten lo que hemos venido á hacer aquí; 
pues nada, sino espectáculos lastimosos á causa de esa mayo
ría retrógrada, les hemos dado en estos tres meses.

Finalmente, Sres. Diputados, desde esta tribuna protesto 
solemnemente ante mi conciencia, ante la Cámara plena, ante 
mis electores, ante el país y ante el mundo entero, como lo 
confirmará mi voto en contra de la suspensión, de que yo no 
contribuyo ni soy partícipe del golpe de Estado digno de Atila 
si llega á suceder, como, parecen anunciarlo las precursoras 
trepidaciones y sacudidas de la reacción oficial. He dicho.

Leida de nuevo la enmienda; y hecha la pregunta de si se 
tomaba en consideración , se pidió por suficiente número de 
Sres. Diputados que la votación fuera nom inal; y verificada, 
el acuerdo fué negativo por 99 votos contra en la siguien
te forma:

Señores que dijeron no:
CagigaL Rueda y Espada.
Jiménez Mena. García López (D. Anastasio).
Tapia. Salabert.
Payela. Moreno Rodríguez.
Martínez Villergas. Mainar.
Martínez y Martínez. Pasaron.
Torre Agero. Garrido.
García Romero. Maisonnaye (D. Eleüterio).
Morayta. González Rio.
Moran (D. Miguel). Concha.
Fernandez Latorre. Arroyo.
Valbuena. Redondo Franco.
González Valledor. Santos Manso.
Puigoriol. Orense (D. Antonio)*
Tomás y Salvany. ' Aura JBoronat.
Bové. Sarda.
Monturiol. Mendez l'bañez.
Veamurguía. Carvajal (D. José).
Rivera (D. Valero), Rodríguez Arangó.
Llanos. Plá y Martí.
Bonet. Meca y Córcoles.
Padial. Celis Aguilera.
Martin de Olías. La Rosa.
Gómez Marin. Colubí.
De Andrés Montalvo, Fernandez Victorio.
Cacho. Fernandez Ortega.
Roqué. García Morales.
Boet. Abad,
íimeno. Martínez Bárcia.
Castillo. Ccrominas.
Del Rio. - Martínez Pacheco.
Maisonnave (D. Juan), Valdés.
Rusca. Ayuso.
Ruíz Llórente. Becerra.
Pascual y Casas, Perelló.
Sampere, Muñoz Nougués,
Perez Linares. Zabala.
Plaza. García Advarez.
Xérica. Lugo Viña.
Rebullida. Martinez Perez.
Ercazti. Güeíi y Mercadé,
Matas. Paz Novoa.
Grú y Mendiluce. Chao.
Clavé. Ladico.
Sainz y Rueda. Rios y Rosas.
Pernandez Cuevas, León y Castillo.
Corría. Fernandez Villaverde,
Girauta Perez. Val y Ripoll.
Velasco. Sr. Presidente.
Puente.

Total, 99.
Señores que dijeron sí:

Benitez de Lugo. Ocon.
Torres y Torres. García Marqués.
Estévanez. Pinedo.
Rodríguez Sepúlveda, Merino.
Blanco Villarta. Palacios Sevillano.
Gil de Roda, Haro.
Dasalduero. Valero.
Barberá. Albis,
Vallés y Ribot. lnsa.
Plá y Mas. Díaz Quintero.
Caballero. Santam aría (D. Emigdio).
Perez Pardo. Benot.
Suarez García. ' Ruiz y Royo.
Glave. Alcoba,
i) varez Boealandro. Moure.
.jopez Santiso. Pí y Margal! (D. Francisco).
3 cesada. Correa.
^edregal Guerrero. Cabello,
jafuente. Rodríguez Teijeiro.
3omolinos. Moreno,
xaliana. Castellano.
3erez de Guzman. Navarrete.
«’antoni. Ruiz Chamorro.
Juereizaeta. Fuillerat.
í-omez Munaiz. Corchado.
)jea. Alfaro (D. Timoteo).

Total, S8,

Abierta discusión sobre la proposición, dijo
El Sr. Pere* Costal**»: Realmente, Sres. Diputados, se 

inicia este debate cuando estaba terminado el que hubo sobre 
la proposición del Sr. Olías. Y á mi juicio el Sr. Morayta no 
ha debido referirse á lo que entonces se dijo en favor de la 
suspensión, porque las razones aducidas en pro de ella estaban 
ya victoriosamente refutadas. No he de seguir el ejemplo del 
Sr. Morayta, refiriéndome á los incidentes de aquella discusión: 
tócame sólo deplorar que se insista en esta idea después de la 
derrota que en la discusión tuvo la proposición del Sr. Olías, 
derrota que hubiera sufrido igualmente en la votación.

Si se recuerda la historia de esta Asamblea, yo no sé cómo 
puede sostenerse la utilidad, y mucho ménos la necesidad de la 
suspensión de sesiones.

Esta Asamblea, que ha dado cuantas pruebas de patrio
tismo se la han exigido; que ha promulgado leyes tan impor
tantes como la de redención de foros; que ha llevado á Pucr- 
to^Rico el título J de la Constitución; que ha dado la ley de 
renovación de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales; 
que tiene sobre la mesa proyectos de leyes importantísimas, 
¿puede decirse que merece, no ya la suspensión, sino la diso
lución, pues probablemente la una vendrá después de la otra? 
Examinad lo acontecido desde que la Asamblea empezó sus 
trabajos, y decidme si podéis presentar el ejemplo de una Asam
blea de la cual hayan necesitado ios Gobiernos tanto como de 
esta, y que tantas muestras haya dado de patriotismo, conce
diendo á los Gobiernos cuantos medios y cuantos recursos han 
creido necesarios. ¡Cosa extraña! El actual Gobierno, que ha 
obtenido un voto de confianza más absoluto que los anterio
res, es el que viene á decir: «Esta Asamblea me estorba.» .Yo 
tengo grabado en el alma un si que pronuncié en cierta oca
sión, y que todavía me está doliendo. Vino un Ministerio di
ciendo que necesitaba hacer una ley de castas, autorizando á 
las Diputaciones provinciales para que castigaran á los que 
fueran conocidamente afectos ai carlismo, imponiéndoles una 
contribución llamada de guerra; y yo, guiado de mi patrio
tismo, voté en favor de aquel proyecto.

Recordemos si hay algún motivo para que pueda decirse 
que esta Cámara ha puesto obstáculos á los Gobiernos. Pidióse 
autorización á favor de un ilustre repúblico para que pudiera 
nombrar á los individuos del Poder Ejecutivo, y se concedió: 
á los pocos di as vino el Gobierno pidiendo una autorización 
política absoluta, y también la concedió la Cámara: después 
nos manifestó que necesitaba se le invistiera de otra autoriza
ción para nombrar los nuevos M inistros, y le fué asimismo 
otorgada: se pidió autorización en favor de otro Sr. Diputado 
con las mismas atribuciones para nom brarlos miembros del 
Poder Ejecutivo, y la Cámara accedió á eljo: hubo un Minis
tro de Marina que consignó en un decreto su opinión contra
ria  á la supresión del Almirantazgo, tomada ya en considera
ción por la Asamblea; la supresión llegó á votarse, y cuando 
parecía que aquel Ministro debiera haber dejado de serlo, con
tinúa todavía en el banco azul: se presentó una llamada ley 
dePdéficit, y la Cámara la votó. A

Un decreto suscrito por el Ministro de Hacienda para ex
plicar-aquella ley introdujo en ella ciertas novedades que die
ron motivo para una proposición del Sr. Benitez de Lugo, y la 
proposición se tomó en consideración; y si bien al dia siguien
te se modificó algo, no deja de contener el mismo voto de cen
sura que contenia ántes. Pues, sin embargo, ese Ministro con
tinúa sentándose en el banco azul. Es decir, que la  Asamblea 
no ha provocado ninguna crisis: ¿en qué os estorba, pues, se
ñores Ministros? En nada; y sin embargo queréis que suspen
da sus sesiones. ¿Qué hay en esto? Yo no lo sé; pero nosotros 
tenemos miedo, no porque dudemos del federalismo delSr. Cas- 
íelar ni del Sr. Salmerón, sino porque les vemos al borde de 
un abismo y queremos advertirles; no tememos vuestra falta 
de patriotismo ni vuestra falta de amor á la República, sino 
vuestras contradicciones.

Aquí hace un discurso-programa el Sr. Salmerón, y ese 
programa es aplaudido por el Sr. Rios Rosas, que llega á decir 
que hasta entonces no habia habido Gobierno; y el Sr. Sal
merón, que ántes habia sido Ministro, no se levanta á rectifi
car siquiera esas palabras.

D. Nicolás Salmerón se confesó con el Sr. Rios Rosas; re 
cibió su absolución, prévio el propósito de la enmienda, y iin o  
aquí y presentó un proyecto de ley aboliendo la gracia de in
dulto. Y cuando el decano de la democracia pide una amnis
tía para los cantonales, el Sr. Salmerón le contesta que las 
amnistías y las gracias de indulto están borradas de-la ciencia 
moderna. ¡Ah! Un filósofo tan eminente como el Sr. Salmerón 
no ha aprendido todavía la fácil ciencia de perdonar, y quiere 
confundir los delitos políticos con los delitos comunes, echan- 
dó una mancha sobre los ilustres nombres inscritos en esas 
lápidas. El Sr. Salmerón, abolicionista acérrimo, llega á dudar - 
de si será preciso matar para que se salven los sagrados in te
reses de la patria; pero dice que él no quiere hacerlo, que quie
re retinarse para salvar sus principios, pero que está conforme 
con el Sr. Castelar; y elS r. Castelar viene después á decir que 
tal vez se ha equivocado, que tal vez ha sostenido lo que por 
ahora es imposible practicar, y que sus principios no pueden 
prevalecer sobre el interés de ia patria, por lo cual prescindirá 
de ellos aunque le llamen inconsecuente.

Y la mayoría aplaude á ámbos, y el Sr. Salmerón se queda 
en la mayoría defendiendo á los que opinan lo contrario que 
S. S., y apoyando ai Sr. Castelar que sube al poder cogido del 
brazo del verdugo, apoyado en la facultad de matar.

En vista de estas contradicciones, nosotros tenemos, miedo 
de que se suspendan las sesiones, porque hemos oido decir 
muchas veces que aquí no se puede hacer la Constitución; que 
es menester que aquí vengan representantes de todos los par
tidos; que no hay prisa por cerrar aquí el período constitu
yente. El Sr. Castelar nos decia también que en todos los paí
ses habian hecho la propaganda republicana los propagandis
tas demócratas y habian consolidado la democracia los con
servadores; y S. S. citaba á Cavour, citaba á Mazzini, y nos 
dejaba traslucir los nombres de Serrano y de Caballero de 
Rodas, como indicando que esos eran los que debían consoli
dar la República en España. El Sr. Castelar para salvar su 
querida República quiere fiarse en la palabra de los que tantas 
veces han faltado á ella. Pero ¿y si vuelven á faltar? ¿No com
prende S. S. que no se trata sóio de su personalidad, y que si 
lo que yo me temo sucede, se habrá perdido todo, poniendo el 
Sr. Castelar en peligro con su confianza la libertad y la patria?

Se ha dicho que el proyecto constitucional ofrecía dificul
tades en la división territorial, porque habia muchos que no 
ia aceptaban. Pero ¿no hay otros muchos que la aceptan? Sí; 
la inmensa mayoría. Los Diputados gallegos, á que se referia 
el Sr. Rebullida el otro día, estamos conformes con e lla ; y 
tanto lo estamos, que hemos estado pensando si presentaría
mos una proposición pidiendo que se nos autorizara para pro
clamar el cantón gallego, y llamar en él á Cortes en el térm i
no de un mes.

El Gobierno, pues, podrá querer que la  Cámara suspenda 
las sesiones por algo que tenga m  peetore; pero las razones 
que se han dado aquí han sido todas victoriosamente contes
tadas. La Cámara ha hecho 36 leyes de mayor ó menor inte
rés, algunas de m ucho; tiene sobre la mesa una porción de



GACETA DE MADRID.— NÚM. 262. 19 SETIEMBRE DE 1873. 1783

proyectos im portantes; la  secularización de cem enterios; la 
separación de la Iglesia y  el Estado. Pues qué , ¿no es esto 
nada que discutir? ¿Es cierto, como decía el Sr. M orayta, que 
no tenemos nada de que ocuparnos? La orden del dia está llena 
de proyectos de intereses m ateriales que afectan á m ucha 
provincias. A hí está una proposición relativa al ferro -carril 
del Noroeste, que es vita l para G alic ia ; ahí está o tra relativa 
á  la C oruña; ahí está la de, revisión de las hojas de servicio; 
ah í están tantas otras que yo no comprendo cómo no las ve el 
Sr. M orayta, y dice que no tenemos que hacer, y  que:debe
mos m archarnos.

S. S. dice que esta es la política que ha triunfado en esta 
C ám ara, y que debemos resignarnos; es decir, que nos vamos, 
no por la fuerza de la razón, sino por la razón de la fuerza. Yo 
á esta clase de argum entos no quiero contestar; las razones se 
contestan con razones; la  fuerza de los núm eros no se puede 
contestar.

Que nosotros pedimos grandes servicios al Gobierno, y  que 
estamos en el deber de acceder á lo que él nos pide y de de
ja rle  en paz. Pero ¿qué sacrificios pedimos nosotros al Gobier
no? Léjos de eso,-lo que sucede es que el Gobierno ha pedido 
m uchas cosas á las Cortes; que cada 15 dias las necesita para  
resolver las crisis que se suceden ráp idam en te , y que ta l vez 
dentro de 48 horas las necesitará tam b ién , porque ya se dice 
que hay  dentro de ese Gobierno el dualism o que ha  devorado 
tantos otros: de modo que los Gobiernos se devoran á sí p ro 
pios ; pero la Cám ara no los molesta para  nada.

A hora voy á hacer o tra observación. Yo creo que la  opi
nión pública, que el partido republicano no pueden m ira r sin 
recelos que la Cám ara suspenda sus sesiones, porque se tem e 
m ucho de esa política que se llam a por el Sr. Castelar de ancha 
base , y que perderá la lib e rta d , la República y la patria. Y 
todo ¿por qué? Porque h a  habido un m ovim iento cantonal 
llevado á cabo contra la opinión del partido republicano. Sin 
em bargo, ese m ovim iento arrastró  im portantes ciudades. P ues 
si ese m ovim iento fué tan  funesto , tem ed ahora que su rja  otro 
nuevo. Si surge, si nosotros no tenem os autoridad al ir  á 
nuestras provincias para  ev ita rlo , entonces dais el triunfo  á 
D. Oárlos: no se lo damos nosotros. Yo he votado cuanto el 
Gobierno ha  pedido para  acabar con el carlism o , y seguiré vo
tando lo que con ta l fin se necesite; pero pensadlo b ien ; es 
cuestión de tino p rác tico , de conducta : observad que m uchos 
de los cantonales no son crim inales, sino que creyeron defen- 
dian la República y el federa lism o , guiados por hom bres de 
ambiciones bastardas. Temed que ahora venga ese peligro, que 
el Gobierno sólo no podrá dom inar.

Yo ruego que penséis bien que á nada conduce la suspen
sión de sesiones: que no da fuerza al G obierno, sino que se la 
quita. ¿Podrá resolver el Gobierno la cuestión a rtille ra  sin la  
Cámara? ¿Por qué no la ha  resuelto por un decreto? Y sobre 
todo, ¿no tiene el Gobierno m ayoría? ¿Para qué, pues, necesita 
la suspensión? ¿Para no contestar á las preguntas que se le 
dirigen? ¿Pues no está autorizado para  ello? ¿Ha venido aquí 
una  sola vez con ese objeto el an terio r Sr. Ministro de la 
Guerra? Yo no comprendo para qué se necesita la suspensión; 
lo que sí comprendo es que pueden venir grandes m ales, por
que la R epública la han  de sa lvar los republicanos. ¿Q uerrá 
Em ilio  Castelar suspender las sesiones para  llam ar al Gobierno 
á los conservadores? Yo no lo creo , aunque su consejero áu 
lico es el Sr. R ios Rosas; pero Castelar oirá al Sr. Rios Rosas 
como debe oir un  republicano á un  conservador.

Tened, por últim o, en cuenta que el partido republicano es 
tan  fuerte por las m asas de que dispone, y estas no tienen m o
tivo, ántes bien están disculpadas de no tenerle para entender 
ciertas flexibilidades en que dicen entiende el Sr. Castelar.

E l Sr. De A n d r é »  M o n t a l v o :  B revísim o p o r  costum 
bre y conciliador por tem peram en to , m olestaré m uy poco, la  
atención de la  C ám ara s in  trae r al debate cuestión alguna per
sonal. .

Yo creo en las buenas in tenciones, en el patrio tism o de 
todos ios individuos de todos los lados de esta Cám ara; pero 
entiendo que aquí hay  un profundo error, que opino está en la 
izquierda.

E l Sr. Perez Costales h a  puesto la m eta m uy a lta , lo cual 
no e x tra ñ o , porque ha  ocupado el banco az u l, razón por la 
que se ha  ocupado de las crisis m inisteriales. Yo en este punto 
no puedo seguir á S. S.

E l Sr. Perez Costales ha  dicho que esta Cám ara no gasta
ba los Gobiernos; que estos se hab ían  comido á sí mismos. 
Me asusta  esta idea, porque ¿quién ha comido á S. S.? S. S. 
¿á quién ha gastado? E sa m irada retrospectiva que S. S. ha 
dirigido para  com batir la suspensión de sesiones es la que me 
sirve á m í p ara  apoyarla. ¿H a sido la opinión pública, ó ha 
sido la Cám ara la que ha gastado á  jo s  hom bres m ás im porr 
tan tes del partido  republicano? ¿Quién ha  hecho esto?

S. S. sabe m uy bien que-esta Cám ara ha  sido y es unán i
me, no por nuestros deseos, sino por el retraim iento  de otros 
partidos. Por ser u n á n im e , desde un  principio se suscitaron 

.aquí ( ¿á  qué negarlo ?) las luchas personales. ¿No recuerda 
S. S. lo que m otivaron las autorizaciones del Sr. P í, lo ocur
rido con el bando del Gobernador de M adrid y la re tirada  de 
la m inoría?  Esto dem uestra que aquí h a  habido luchas per
sonales.;

Respecto á la discusión de Ja C onstitución, pregunto yo á 
S. S.: ¿por qué.no se debate la Constitución ? P r im e ro , por la 
cuestión de la  división te r r i to r ia l , acerca de la cual hay  infi
n itas enm iendas. Si en Galicia están conform es, en Castilla y 
en los demás puntos no sucede lo mismo.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Dispense V. S.: term inadas las horas 
de reglam ento, se va á consultar á la C ám ara si se proroga la 
sesión.

H echa la oportuna p regunta , el acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. De " A n d r é s  M o n t a l v o :  A un entre los Diputados 

gallegos h a  habido tal d ivergenc ia , que la enm ienda más ra 
dical ai proyecto constitucional h a  partido de dichos señores. 
Yo comprendo que S. S. sienta se suspendan las sesiones por
que se perjudique á la discusión del ferro -carril de Galicia; 
pero aquí no se está  para  una provincia, sino para toda la 
Nación.

Respecto á la consulta que debe h a c e rse , yo opino que se 
debe consultar, no á las Diputaciones, sino á los electores, y 
el Sr. Muro manifestó que se habia adelantado á hacerlo.

Decia S. S.: «¿por qué lá discusión anterior sobre la sus
pensión de sesiones no ha  terminado?» Porque aquella propo
sición estaba m al concebida,, fijando un dia determ inado, ra 
zón por la cual no continuó.

A ñadía S. S. que la proposición hab ia  sido derrotada. Esto 
lo d irá  S. S. por su criterio; pero las razones alegadas por la 
derecha entiendo que fueron más concluyentes que las expues
tas por la izquierda y el centro.

Pues bien: yo creo que la gran  razón acerca de la suspen
sión de sesiones es m uy difícil concre tarla , no porque nc 
exista, sino porque con la  suspensión de sesiones pasa lo que 
cuando la atm ósfera está cargada de electricidad: todo el m un
do la siente; pero no se palpa* no se toca. E sta  idea de la sus
pensión está en el ánim o de todos, pero no se puede fijar fá
cilm ente. Y oy, sin embargo,, á .v e r  si .me es posible .hacerlo 
Indudablem ente no se discute ahora la Constitución porque n(

hay posibilidad para ello; todos saben que la izquierda se ha  
negado á discutirla; que los demás elementos que forman la 
Cámara y que no pertenecen á la m ayoría se han negado tam 
bién: de modo que en todo caso no tendría lugar la discusión 
más que entre los1 individuos' de la derecha; ¿y qué debate es 
el quepodria  haber? ¿Dónde estaría lá divergencia de pare
ceres , como inxy fuese ta l vez en lo relativo á la división 
territorial? Así es que no puedo ménos de preguntar: ¿con qué au 
toridad saldria esa Constitución para qüe tuviese el arraigo 
que debe tener en el país? ¿No es más conveniente, p u e s , que 
se suspendan las sesiones y que volvamos tranquilam ente á 
ocuparnos de este punto después de la lucha con nuestros v e r
daderos enemigos los carlistas, pues ahora, no sólo se tra ta  de 
salvar la República, sino la libertad y la patria  que están sé - 
riam ente am enazadas?

Yo, señores, encuentro que la suspensión de las sesiones es 
perfectamente defendible; pues volviendo á  mi tem a an terio r 
acerca del caso de que se provocase una crisis , lo que en mi 
concepto tendría  lugar continuando ahora sus sesiones la 
Asamblea, si sobreviene la crisis, ¿quién la resuelve? Y m ás si 
se atiende á que, según vulgarm ente se dice, estamos jugando 
la últim a carta de la República con el Ministerio Castelar. (R u 
mores.) Por desgracia es verdad: ¿podría resolver la crisis 
el Sr. Pí? ¿Responde á las exigencias de la opinión pública? 
¿Está S. S. con la derecha ni con la izquierda? Pues si no está 
en un lado ni en otro, ¿con qué elementos cuenta para un  caso 
de esa naturaleza? Y no es que yo dude de la lealtad de nádie; 
yo creo que el Sr. Pí, y tam bién los individuos de la izquierda, 
quieren  la salvación del pa ís ; pero entiendo que están en un 
lam entable error; y si nó, dígalo la insurrección cantonal, que 
e l Sr. P í , lo mismo que el Sr. Perez Costalés, han calificado de 
crim en , y no comprendo ahora por qué no quieren que se 
castigue. Yo no iré en este punto tan allá como el Sr. Salm e
rón: comprendo, como el Sr. Rios Rosas d ec ia , que gobernar 
es re s is tir , resistir y contener á los enem igos, y juzgo que es 
preciso am oldarse á las c ircunstancias, porque los principios 
absolutos no sirven para  gobernar; así és que ta l vez la am 
nistía  que ayer no era  política lo sea m añana.

Se dice, para com batir la  suspensión dé ses iones, que es 
m uy probable que esto sea la disolución de la C ám ara, y no 
se tiene en cuenta al hacer una aseveración sem ejante que 
para que ocurra esto-es indispensable que la fuerza destruya 
al G obierno, ó que este com eta una apostasía , porque de otro 
modo no puede haber una disolución ; y no me parece que 
haya nádie que pueda creer que el Sr. Presidente de la Cám a
ra ,  el Sr. Casn lar ni los que lé acompañan en el M inisterio 
puedan com eter una  apostasía. No queda, pues, otro medio 
para la disolución que el dé la fuerza. Y yo pregunto : ¿qué 
oposición hace esta C ám ara á la fuerza m ilita r que dé el grito 
en contra de e lla?  ¿No se comprende perfectam ente que vale 
m ás para un caso de esta  naturaleza un Gobierno que obra 
aunando todas sus fuerzas para hacer frente á los enemigos, 
que esta C ám ara , en la que se pueden desarrollar nuevos ele
mentos de discordia qué vengan á entorpecer la m archa del 
Gobierno de la R epública? Pues si esto es a s í ,  y no puede 
haber una disolución sino por un caso de fuerza , y para esto 
im plica poco el que la Cám ara esté reunida ó haya  suspendido 
sus sesiones, ¿qué es lo que temeis? Además, que tal vez los 
sucesos no se precipitarán ta n to , que no dieran lugar al señor 
Presidente de la C ám ara á 'convocarla  inm ediatam ente para 
que se reuniera  aquí ó en otro punto, si así se creia oportuno.

Se h a  referido tam bién el'Si*. Perez Costales á los diferen
tes proyectos que hay presentados á la deliberación de la Cá
m ara para com batir la suspensión de sesiones , y  sin duda no 
tiene presente lo que h a  ocurrido aquí con ciertas leyes. Ye 
no qu ierooalifiear esta  Cámara: de estéril; yQ crepq.uqcon ella 
se puede gobernar, porque lo*que sobra aquí" és n on radézry  
buena fé; pero lo cierto es que Ja honradez y buena fé de la  
Cám ara no ha podido hacerse superior á 'n u es tra s  tristís im as 
luchas y odios personales. Y si esto no ha  podido conseguirse 
hoy dia, es posible que cuando volvam os aquí después de la 
suspensión de sesiones, herm anados por efecto de los esfuer
zos que unidos hayam os hecho en nuestra  lucha contra el car
lismo, y trayendo las m ism as ideas de federación , podamos, 
no sólo dar al país la  Constitución y las leyes que necesita, 
sino m itigar los efectos de las hondas y  tristísim as luchas per
sonales que hoy nos aquejan.

No creo tener que contestar á  más observaciones; y desean
do ocupar el ménos tiempo posible la atención de la Cámara, 
concluyo rogándola que, teniendo en cuenta las razones ex
puestas, se sirva aprobar la proposición que es objeto de este 
debate.

É l Sr. Presidente: Se suspende la sesión h asta  las nue
ve, de la noche, en que se continuará este debate.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

N O T I C I A S .

INTERIOR.

Ha fondeado ayer en M otril el vapor Amparo  para condu
cir á A lm ería las tropas que deben llegar de Granada.

SOCIEDADES,

Union de Gapileirá.
SOCIEDAD MINERA.

E n consecuencia de lo acordado por la jun ta  general de 
esta Sociedad, y  del- anuncio publicado en la G a c e t a  del dia 1 7  
de Agosto últim o, se requiere por ú ltim a vez al pago del sexto 
dividendo pasivo de que resu ltan  en descubierto por sus re s 
pectivas acciones los dueños de las que se enum eran á con
tinuación; advirtiéndoles que si para el dia 5 del próximo mes 
de Octubre no los. hubiesen satisfecho se procederá á declarar 
la  caducidad de sus acciones.

Números que se citan.
26, 27, 30, 32 al 37, 44, 45, 53 al 61, 68 al 70, 73 al 75, 78 al 80, 
145, 148, 150 al 164, 190 al 199, 200, 202 ai 214, 217 al 220, 
segunda m itad del 283, 301 al 308, 310 al 319, 321, 337 al 341, 

346 al 349, 3o5 al 36/, 372 al 379, 383, 384 y 386.
La Jun ta  directiva de dicha Sociedad h a  acordado proceder 

á la exacción del sétimo dividendo pasivo, de 40 rs. por acción; 
debiepdo advertir que, segun do resuelto por la jun ta  general 
de accionistas, el socio que no pague su respectiva cuota den
tro del plazo de 15 dias, á contar desde la  publicación de este

anuncio en la G a c e t a , será requerido y conminado en la m is
ma forma que ántes se expresa, bajo pena de caducidad de sus 
acciones si trascurriesen  otros 15 dias sin solventar sus descu
biertos; habiendo modificado la ju n ta  general en este sentido 
el art. 10 del reglam ento social, usando de la  facultad que le 
concede la disposición final del mismo.

Madrid 18 de ,Setiem bre de 1873.=Por acuerdo de la Jun ta  
directiva, el Contador, M. G arcía Ramírez. X—340

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 18 de Setiembre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F ondos públicos.  ■ ■  —

Dia 17. Dia 18.

Renta perpétua al 3 por 100.............................. 15*55 15*45-50-45
pequeños. 15*55 45*30-55-50-60

aplazo. » *15*50 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por TOO.........................  19*25 d 9*25-40
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série   ............................      92*50 92*75-50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 106

interés anual. • .................................    50*75 50*80-55-60
á plazo. 50*25 »

Idem id.—En cantidades pequeñas. » 51*00-50*75-90-80
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 50*70

anual, emisión de 1.° de Abril de 1850,
de 4.000 rs................................................... » »

no publicado. 40*00 »,.
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs .......................................................29*20 2**4 0^00
Idem id. id. nuevas  27*30 27*55- 60-50
Acciones del Banco de España  ....................  152*70 152*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacían*

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . B gW E K hC lO .

A lbacete  » 1\4 L u go ................... par p, »
A licante  » 1 1j4d. M álaga.. . . . . . .  1 A\% »
A lm ería   » 1]8 Murcia  » 3|8
A vila.......................  » 118 d. Orense................... par. »
B adajoz..  » 1 d. Oviedo...............  # » 11i8
Barcelona : » 4 4 ¡8 Palencia. ......... * » 3[4
Bilbao..................... » 1 Pamplona  » 4 p.
B u rgos..  » 3[8 Pontevedra  » y 4y2
Cácéres , .  » 1 Salamanca. . . . .  . > 3]8
Cádiz.......................  » 1]2 San Sebastian.. » 4 4l8
Castellón  par. » S a n ta n d e r .. . .  », 8i4 p.
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4[8
Córdoba  » 3|8 Segovia  4 [2 »
Coruña...................  » 4 S e v i l la . . .   » 4f2
C uenca  » » S oria ....................... fi2p. »
Gerona. .............  4\4 » Tarragona  » ■
G ranada... . .  » 4 [2 T eruel................... par. »
Guadalajara.. .  3\4 » Toledo......................  R2 »
Huelva....................  » » V alencia  » 4 p.
Huesca..................... » 1{4 Valladolid.. . . .  » . 4$.
Jaén.........................  » 4 [2 V i t o r i a . . . . . . .  » 3lá P*
Leon%   . »... I . 4 ¡2- Zamora. . . . . . .  4*4 * »
L érida.  par . I » . , Zaragoza  » i •• 3[4 p.
L o g r o ñ o .. . . . . .  » | 4 | | |

Bolsas extranjeras.
París 4 7 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 109 exterior* á 49.7|8,

( 3 por 4 00 .......... ............... á 57*39
Fondos franceses. ... ( 4 4 ]2 por 4 0 0 .    _____ á 81*80

/ 5 por 4 00................. ........  á 92*05
Consolidados ingleses  á 92 9j4,f.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*50 p.
París, á 8 dias vista, 5*4 9 d .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 4873.

A L T U R A  T E M PE R A T U R A

d e l  y h u m e d a d  d e l  a i r e .  -
b a r ó m e t r o  " ...................  d i r e c c i ó n  e s ^ d o

HORAS. r e d u c i d a  á 0 °  t e r m ó m e t r o  i

y en milíme- Humede- * clase del YÍent0* M  c^ io*
tros. Seco. c[¿0> !

6 de la m. 712,35 42 8 9,4 N. E . . B risa.. .
9 de la m, 713,4 5 20,6 4 4,8 E. N. E. Idem . Idem.

42 del d ia ., 712,45 28,3 4 7,9 E. N. E. Idem ..  Idem.
3 dé la t . . 744,05 30,0 47,8 E .B.a ligA Idem.
6 de la t . . 74 0,64 25,7 4 6,2 E_ Calma Idem.
9 de la n. 714,42 21,4 44,0 |E . B r isa . .  Iá*m.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................   30,9
Idem mínima de id ...................................................................................  12,6

D iferen c ia .............................................................................. 48,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................  8,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . ..................  . 42,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal , .....................   56,9

D iferencia.  ...............................................     44,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 9*64 lá libra, 

y  á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 1*78 el kilógramo.
Trigo, de 40 á 14*50 pesetas la fanega, y  de 4 8*01 á 20*72 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*90 el hectolitro.
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N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas................    123
C a rn e ro s ...................................  939
T ern eras ....................................  1

Total.....................  1.063

Su peso en lib ra s  70.808.—Idem en kilógramos  32.577.

Ee-sultade de la recaudación del a rbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . . Pts. CéntS.

T o ledo ....................................................................  1.806*43
S egov ia ..................................................................  571*72
Estación del N orte......................\....................... 2.691*45
B ilb a o . . ................................................................  456‘46
Aragón ........................     557*85
V alen c ia .....................     5.048*73
Estación del M ediodía....................................  3.497*20
Diligencias y  co rreos.........................................  »
N ieve...............................................   102*14
Pulgas ................................................................. 26*67
M atadero.—A rbitrio sobre las c a rn e s   6.403*15

T otal.....................   21.161*80

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 17 de Setiem bre de 1873.= K 1  A lcalde, P ed ro  M enendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 19 DE SETIEMBRE DE 1873. 

CO M ISIO N DE LA SUSCRICION NACIONAL
PAPA SOCORROS Á INUTILIZADOS, VIUDAS Y HUERFANOS POBRES 
S>F< LOS VOLUNTARIOS DE LA REPUBLICA Á CONSECUENCIA 

DE LA ACTUAL GUERRA CIVIL (1).
El Comité republicano de Argel ha hecho esta suscricion, 

patrocinada por una comisión compuesta de los Sres. Matías 
Sitges, José Montoyo, Antonio Paliiser, Juan Álberti, Rafael 
Amlefi José Tolsa, Matías Melia, Juan Petrus, Miguel Serrano, 
Ensebio Melé, Juan Melé. Ramón Molla, José Terol, Francisco 
Perú, Adolfo de Lara, José Sintes, Derbeda, hijo , Antonio 
Lrios, Tomás Santana, Juan Calatayud, Félix Gaduso y Anto
nio Terol, habiéndose suscrito por

Francos.

Mafias S itges...........................................................  450
José Montoyo.  ....................   400
Juan Petrus..............................................................  400
Miguel Serrano    ! 5..
Jdan Calatayud   ! ! ! ! '! ! ! .!  85
José Tolsa  ......................................................................£5
Matías Melia.............................................. ] . 50
Juáü Melé.     ! . ! ! ! * . . . .  40
Ensebio Melé. .................. 1 * . 1  *. 5
Adolfo de L ara .  ...... ................*. *. !*. .  10
Ramón M olla.. ............    £0
José A lberté ......................................... *___  80
Antonio Paliiser.  ..............   £00
Gaduso      . . . . . . . . .  ~ 5
José T e r o l . ■................................ , : ................  £0
Rafael M ulet.  ....................................................   £5
Antonio Unos  ........    £5
Antonio Beriomeu    ...........................  80
Juan Sitges ..................   50
Pedro Cuduri..  ......................................... 5
Pedro Peliieer.  ........ .................................... .. 40
Ridavei*tz..:. ..........., ................................. 40
MaígroL. ........ ■...............................; ■ £
Juan Á lta r t . .........   •...........................  40
Elei Bruchara, f i l i . . . .....................   . . . . . .  5
Jaique.  ........................................   -..... 4
Pedro Pont. ............ ' ........................................................ 4
i  lian Garcías.. . . . . .     . 4
Esbert F u rc ...,   .......................... ................ 4*85
Antonio Coso  ........ ..............................  1
Antonio López  ........ ............................ .... 4
Bernarés. .......... .................................. .. 8
Francois CI.nI _____________________ 8
Diego Capeila,. . . . . . . .   • 5
G a i v e t ,   ...............................  4*50
Pastori . I  __ . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  5
Emite Villaret.  ___ . . . . . . . . . 5
Carlos, Moran d    .............................      ' 8
Chaúlier F e li..  ........ ............................. 5
Rafael. Apas. . . . . . . .     . . . . . . . . . . .  • 8
Francisco Planellas. .....................   - . 8
Casáyérne Nat-han  .............. . 0‘50
Capó ,......       • 0‘50
Dr. Dupúig,    ___¿ . . .  . .  8 ■

Emjl Brun., ..............................        • ■ 0*50
José Seistes..     ............ ............. 4
Anónimo_________ ________________________0*50
Sebastian Truyol     '■ .5
Un republicain franqais. ............     4
Joaquín Samper. „. J     ■ ■ -40
Junffret. _________      --'3
Suger     ______ ________. . . , ________       8
Niel. ....................... 8
Bernardino Casquero, . . . . . . . . . . . ............   8
José Perez ........     3
Un ami de ton íes les Républiques.. . . ..............  8
Antonio Ser vera. .............. ................., . , , .......... 5
Juan Garcías, licorista  .................................. 3
Rafael Jordán ................ ....................... $
Federico Mele ............................. 3
Esteban V e r d ú .. . . ...................... .......................... 5
José Gísbert ’............ .......................... 8
Añoróme francais... . . __________________ __ 5
Une francaise  .................       40
Peyr.áús..................................................................... 5
Ruidavets  .......... ............... ............... .. 8
Un auvergnat  ...........    ■ 5
José Si ntés. .................... . . . . . . . . . . . . . . . .  45
José B aldo . . . . . . ............................................! 0*50
Tomás Santana, ........................     40
José Cerol............... ............................. .................... 0‘85
A, Campello  .......................................... 4‘5G

A ) Vétase las Gacetas del 17 de Mayo, 6, 13, 24 y 23 de Junio, 
5(1 de Agosto y H del actual

Francos.

Juan Villalongo.    ...........................    0 ‘05
José A rn a u s .  ........................... .........    0*05
Manuel Gomis...............................................    10
C un ingham ..................................................................    2
Francisco P o n s .. ...................................................   5
Eugéne C hevenin.. . . ...........................................   2
Ange Delmonte.............................................................   *1
Antonio J u a n ...............................................................   5
C h in en t............................................................    4
R everaus..............................................................      2
Un r a d ic a l . .  .....................................................   2
José Pons  ......................................................
Antonio F a lco  ................................................    2
P. V alé ...........................................................       5
Joseph C av ere   ........................................     4
Un francais.....................................................     4
Un autre franqais  .........................................   2
Manuel Viíila ......................................................   3
Onofre G a rd a s .  ......................................    2
A lar c o n ............................      4*50
Guillerma S u ites.............................       80
Antonio Pons  ............................................   2
Rafael Oliver  ...............................................   5
Onofre R aú l  ..........................................   2
Gabriel Capó.....................................................     4
José B ellin .......................................................     5
Balbino Cortés y sus subalternos.......................... 50
M. G arcías.....................................................................  0‘50
M. Fem enias..................................................        SO
Manuel R odenas.  .........................................   2 ̂
Domingo M árquez...........................     0 ‘55
Antonio C uduri.    .............................................    5
Raim undo C urt.....................................................  2
L ifred i  .......' . ...........................................
Miguel M ercadal. ..........................................   5
P a rp a l............................................................    2
M onserrat G arcías.....................................................     5
Francisco O rs   .......    . . . -------------  1
M arce ile ..  ............................................   5
Juan O rñla—       .....................   • •* •••  0 ‘50
O liver .....................   : .................   —  4‘50
B o ro n a t ..........................         &‘50
Pedro Perez..................................................           40
Capeila............................í ..............................................   2
Juan P o n s .          4
Vicente L ó p ez . ......... ,..................................   2
Juan  P o n s  .............................. 4
Juan O lano. .....................    0 ‘50
José G onzález ..................................... .. 5
Guillermo V enier................................................      4
José O liver.  ............................    2
Pascual M artín ez .  ........... .............. .. 4
Francisco T o ls a .  .................     5
Bartolomé G u ses   ........................  ^4
José M artínez. ................................  50
Francisco P lan e llas....................................... 2
Un patrio ta  ....................................... 4
Francisco Rodolfo   ............................................     40
Francisco C riay     ................. .... 4
José G inert  ............................      — . 4
S am p er. . . . . . . ............................................................ 5
A lm odóvar    .......4
Sra. B a lta sa r .................  — ............  0 ‘5Q
B altasara M artínez.....................................................  2
J a i s ......................................... ........................... ............. 2
Vicente D erbedu. ............. ........................... .. 5
A ra sil      ........... .. 2
Vicente S a n ta n a .  ................... .. 5
A n ó n i m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. 2
B l a s c o . . . . . . . . . . . . . . . .................. 5
F e l iu .   ..................................................  2
Miguel D om enech ................. .............. .. ^
Gregorio López ___ . 0‘40
José R aez .................... ................... .............................. 2 :
B autista  P asto r------------------------ i ---------------------   3-
Jáim e C a la ta y u t.     ............. ..........  ............... .. 4
Salvador Reselló   ................................ . . . . . .  0 ‘®5
Miguel R ipoll.................................... .......... .............. .. 0*50
A ntonio S ifré .   .......................... ................. 4
José T o rre s    ..................................... 0‘50
José G onzález . ............ — ..........................   0*50 ,
José M aría A g u irre ..................................................... 0*65
Francisco S u l............................................................... &
Matías F e m e n ia s ......................................................... 4
José Perals (C onstantin i).................................................  400

T otal.....................................  4,540*45

Deducción de esta suma. ;; '
Por gastos ocasionados para  dicha su s

cricion ..........................................................  50*50 v
Dejado de satisfacer el suscritor D. An- j »yQ;x;o

tonio Peliieer, Concejal del Municipio \ 0
y m iem bro del Comité, la cantidad í
por que se halla  in sc rito * .. . . . . . . . .  ¿00 }

Quedan en favor de la  suscric ion .......................... 4.860*40

Rs. vn.

Cuyo im porte ha  sido rem itido en le tra  á la 
par sobre la p laza ele P arís, que negociada en 
esta ha dado un beneficio en favor de la su s
cricion del Vi po r 400, resultando haber in 
gresado en T esorería  la cantidad d e ................ 4.848*38

Que unida á la sum a an te rio r ..................  80.848*48

R esulta recaudado...........................................................  85.060*44

E sta  comisión, que ha. visto con gusto la filantropía del Co
m ité de Argel, no puede ménos de m anifestarle su agradeci
m iento y encargarle á la vez dé las gracias en su nom bre y en 
el del Gobierno de la República española á cuantos han con
tribuido á tan  laudable fin.

M adrid 48 de Setiembre de 4878. =  E l V icepresidente p ri
mero, José Jáim e.—El Secretario, E. A rró.

(Se continuará. )

Se ha  publicado el núm ero 46 del tom o 5.° de la im portan
tísim a rev ista  de intereses m ateriales titu lada  El Eco Agrícola  
d irig ida con notable acierto por el Exorno. Sr. D. José Cana
lejas y Casas. ^

Sum ario de las m aterias contenidas en este numero.
G anadería.—Cómo se m ejoran las razas.—Sobre la. pérdida 

de la  bellota. (Remitido.)-—Cómo se m ejoran los cultivos.—El

cultivo de las tierras por el vapor, los caballos y los bueyes.— 
Resultados de las últim as experiencias sobre las m áquinas de 
segar.—Crónica agrícola industria l.

A n u n cio s.

An u a r io  h i s tó r ic o - e s ta d ís t i c o - a b m in is t r a t íy o  m 
Instrucción pública, publicado por la Dirección: 

de la G a c e ta  de M a d rid . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

( lA S A  DEL EXCMO. SR, DUQUE DE FERN AN -N UÑ EZ , CONDE DE
^Cervellon.—Se rem atan  extrajudicialm ente para la p róx i

m a invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la v illa  de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Exce
lentísim o Sr. Duque de F e rn an -N u ñ ez , Conde de Cervellon

El rem ate en doble subasta tendrá efecto el 4.° del próxima 
Octubre, á  las doce, en dicho S iruela y en Madrid, oficinas del. 
nom brado señor, calle de San ta  Isab e l, núm . 4$, en cuyos 
puntos se ha llará  de manifiesto el plieg© de condiciones.

Madrid 9 de Setiem bre de 4873.=C árlos G. Llaguno.
X —309—8

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  im p o s i c i ó n ,  a d m i-  
nistracion  y cobranza de la contribución industria l. —Edi

ción oficial.— Se halla  de ven ta  en el despacho de libros de ia 
Im prenta  N acional, á 8 pesetas cada ejem plar. P a ra  provincias 
se aum entan 80 céntim os de peseta por razón de franqueo.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l

calá, núm . 46, M adrid. X —406—9

Di c c i o n a r i o  g e n e r a l  d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a ,  p o r  d o n  
Dionisio Hidalgo.—A braza todas las obras que se han  pu

blicado en E spaña desde principios de nuestro  siglo hasta  ef 
año de 4860, continuando en esta fecha como suplem ento el 
Boletín Bibliográfico español, del cual se han  publicado nueve 
tomos.

Se ha  term inado ya el tomo 5.° del Diccionario, que se vende 
suelto y con los an terio res en el despacho de libros de la Im 
prenta N acional al precio de 60 rs. cada tomo.

TE s c u e l a  d e  c o m e r c i o . d e s d e  4 .*  d e  s e t i e m b r e  q u e d a d  
j  abiertas al público las clases de cálculos, p rácticas de-con

tabilidad, reform a de letras, taquigrafía  y toda clase de’ d ibu
jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito m ercantil. Za
ragoza, 6, tercero derecha.—H onorarios módicos.

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  d e f o r m a  m  
los am illaram ientos. —-.Edición oficiah — Se vende en el 

despacho de libros de la Iñiprentá- N acional á peseta cada 
ejem plar. P a ra  provincias se aum entan 5 céntim os d;e peseta 
por razón de franqueo.

T r a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a . —  c o n t i e n e  e x t e n s o ?; 

detalles sobre la h isto ria  y estadística de la producción dfí 
la seda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; 

cria de los gusanos de sem illas indígenas del Japón y del Ya~ 
m am ai, ó sea del roble; y estudios m uy in teresan tes sobre sus 
degeneraciones, enferm edades y producción artificial de la 
seda, por D. Ram ón M. de Espejo y Becerra. Se halla  de venia 
en el depósito de libros de la Im pren ta  N acional á 4 pesetas 
cada ejem plar. P a ra  provincias se aum entan  85 céntim os df 
peseta por razón de franqueo.

Gu i a - m a n u a l  d e  b a ñ o s  y  a g u a s  m i n e r a l e s  p a r a  l a s  s e 
cretarias de G obiernos, D iputaciones y Jun tas provin

ciales de Sanidad y D irectores de Sanidad m arítim a: contie
ne-la.4ey.de Sanidad reform ada y toda.'la;legislación de aguas.

Se rem iten á provincias francos de. porte y certificados 
por 9 rs. cada ejem plar, y á 8 rs. comprados en Madrid en el 
Despacho de libros de la Im pren ta  Nacional.

Los pedidos á D. V. Arce y C ortázar.—G obernación.—S a 
nidad .

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d . m a n u e l  m a t h k u .— s e  v e n d í  
la casá, núm . 6 de la  calle de Espoz y Mina de esta capital, 

perteneciente á  la herencia del finado Sr. Matheu. Consta 
de 84.554 piés cuadrados, de espaciosas tiendas, alm acenes 
cochera, cuadras, entresuelos, un cuarto principal, tres según  
dos, seis sotabancos y estudio de p in to r, y tres escaleras.

Las personas que deseen adqu irirla  pueden hacer proposi
ciones al albaceazgo dentro de ios 40 dias siguientes al de I? 
fecha de este anuncio.

E n dicha casa, cuarto  entresuelo de la derecha, se ha lla  d< 
m anifiesto la  titulación y pliego de condiciones.

Madrid 48 de Setiem bre de 1873.—P or la tes tam en ta ría  
Pascual Torres. X —344

S a n to s  d e l  d ia .

San Genaro, Obispo, y  .compañeros mártires;- San Desiderio, 
m ártir, y Santa- Constanza.

C uaren ta  h o ras en  la  parro q u ia  de San Ildefonso.

E s p e c t á c u l o .

T e a t r o  y  C ir c o  «le M a d r id .—A las ocho y m edia de 1» 
n o c h e —-Función 408 de abono.—T urno 3.° par-;—0. $>?■ 
L.— Por echarlas de Tenorio.— Brahma, baile,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - —A Jas ocho.y  m edia de la nu
che.—La capa de José.— Morir de r i s a — De gustos no hay 
nada escrito .— Ver y no ver. .

T e a t r o  R o m e a .—--A las ocho de la n o ch e .— El Barón de 
la C astaña— Burlar á la policía. -  El d m n d e .-  Baile,,

C ir c o  «le P r ic e .—A las ocho y m edia de Ha n oche .- . 
función de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

■ ■ - . . . .  ■ - . . . ■ ■ •   : -  - L-
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